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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOScNp ¿

NO['8RE DE U ASECIJF¡OORA
HEO]IOOR CAJALMENDR,¡L'JO
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r¡rURALEz DEL RIESGO q)6lEAlO Novd¿
CONCEPIO POR EL C1JAL 9! A§EqJR Pú!@ibprcrÉ

NU¡/EFO DE POLIZA 0061.000078.0000000073 'la

DATOS DE L TOM ADO R/ ASEGURADO :

NOMBBE Y APELLIDOS: oAVIo ToRRES MoRA

ONI/NIE 53736256E F, NACI[¡IENTO: 29111t1992 SEXO TELEFONO:

00L4tcrLto CALLE JUVENTUD. 34 C,POSTAL 06410

POBLACIÓN PROVINCIA BAOAJOZ

SITUACION PROFESIONAL

E FUNcroNABto D AUTONOMO E cUENTA AJENA TEMPoBAL E oTRoS

DATOS DEL PEESTAMO:

ENTIDAD PRESfAM]STA: CAJAL¡,ENDRALEJO TIPO DE PRÉSTAMO: E H¡POTECARIO

DATOS DEL SEGUBO:

PRIMA ÚilICA PRIMA
PERIOOO

tMPUtSt0
SOBQI PRII'IAS

II\!PORTE

RTCIBO

TOIAL 1 197.71 Q. 0,24 €. 180€ 71 E6€

FECHA DE EFECTO DEL SEGURo: La lecha de elocto del segurc seÉ la de lomallzaclón det prés¡año sieñpre que ta ül¡na haya sido abonada
a la Entidad Aseguradora,

BENEFICIARIOS:

El fom.É9.1\!6guredo.loalgm coñ c.ráct6¡ lt¡.uo(r¡U¡at CAJALNENOñÁLEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PANA EL PAGO DE LA PPIMA:

E§l8 3001 0078 8778 f000 1420

CAPITAL lNlCIAL SOLICITADO: 8j.271.6a € NC DE EXPEDIENTE DE PFÉSTAMO: 7825920097

FECHA FORMALIZACION PHESTA[IO: o7loo/201s 360FECHA VENCIMIENTO PRESTAMOi 07106/2049 DUFACIÓN PHESTAMO (MESES)

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL PRESTA¡,1O: 321 12 € %CUOTA ASEGURAoA: 10o,oo % IMPOFTE CUOfA ASEGURADA MENSUALT s2i,12€

CtuaIMENoMLEJO oaSV S.L nsta d .r R.!ct.¿ [&EarLrr6 Bá¡i, ói ¿ der OV m71 CtF 8¡X5r rña

CNPPA¡T\ERS OE SEÉUROS Y REASEcUROS SA - C¡ñ'a d¿ S4 JrÚ'm 21,
EM d6 M¿dril roñ01019 lbro399r sc3,dr LLb.ódoSe6dád¿! t.t'o 195
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PARTN ERS

NUMERO DE OFICINA:

E cUENTA AJENA TNDEFtNtDo

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO: Et prcsente s.guro se contrata po¡ un pe¡lodo ¡ntctat de 5 años a con¡ar desdé ta lecha de electo det ñbmo,

c0Ns0Rcto LEA

1271,61 €
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PARTN ERS

NOIIB¡E DE t¡¡SEGIJRADORI C¡PPARINERSOE SEGUFOSY REASECUMS SA
EDIADoR C¡JALMENDMLEJo0BS! SL dmi. i¿dadAvd¡ S¡iAirdó r¡-m704

dffirrád: 6 c,H. d. is Jddrtu 2t . 2¡0 Mrdd lEspall.l
AmidráLto lBad¡F¿l - Espá¡

¡|¡TUR tl2¡ oEL nE§GO cUBIEÍIo ñoVdá
corlCEPIO POf, EL CUAL SE ASEGURÁ Pd denb prdpr¡

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparecé designado en la página pdmera de las presentes condiciones
part¡culares.

BENEFICIARIO OEL SEGUROT El Tomador/Asegurado des¡gna
B€ñellc¡a¡io con caráct6r ¡r6vocablo a CAJALME0FALEJO,

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vigorelseguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Paliculares

FECHA OE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efecliva

de la prestación por Des6mpleo realizada por €l Servicio Público de ErÍ-
pleo Estatal u o.gan¡srno competente,

. Para la cobedura de lncápacidad fémporal: el primer dia de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Comp6-
tenle.

. Para Ia cobertura de Hosp¡talización: el primer día en el qu6 Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalar¡o

ACCIDENTE: Lesió¡ corporal derivada de una causa súbita, úolenta, extema y
ajena a la intencional¡dad del Tomador/Asegurado, acáec¡da duranto lá vig€ñc¡a
de la póliza.

DEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Añónima inscrita en el Registro de Eñtidades
aseguradoras por Orden Ministerialde '13 de, Ssptiembre de 1978 con el nümero
C-559 con domic¡lio social en Carrera de San Jerónimo 21,28014 lradrid es
quien asume la cobeñura de los ri€sgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
Elcontrolde la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Ecoñomía y Competitiüdad del Estado Español, a
través de la Direccjón General de Seguros y Fondos d6 Pensiones.

Clinicas para el tralamiento de enfemedades mentales o cuyo priñcipal
objei¡vo sea eltratamiento de eñfermedades psicoló0icas o psiquiátdc€s.
Residancias de ancianos, centros de día y cenhos para eltratamiento de
drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurot¡cos.
Clínicas para tratamientos nalurales, temales, masajes, estéticos,
adelgazam¡ento u okos tratam¡entos sirñilares.
Oicho establecjm¡ento debe estar etendido por un médico las 24 horas det
día.
A los efeclo6 de este Seguro no se consideran hospilales:
Clinicas pa¡a el tralam¡erito de enfemedades mentales o cuyo principal
objelivo sea elhatañieflto de enfemedad6s psiquiátricas.
Res¡dencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y
cenhos para ellratamiento d€ drogadictos y/o alcohóticos y/o neu.ótjcos.
Clinicas para tratamientos nalurales, lermales, masajés, estéticos u olaos
katamientos similares. centros de satud balnearios

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o ñeses
trañscurridos a partir de la Fecha de Efecto del SeOuro, o, en 6u caso, entre
dos s¡niestros, durante el cual el contrato de seguro no desp¡iéga efeclos,
es decir, en el presente contrato de seguro no cubre contingencias durante
dicho periodo.

I., REQUISITOS OE COÑTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prssenle Póliza de Soguro las poBonas fs¡cas
que rcúran las Slguiontes cond¡clonesr

1, Sér ütula.e8 d6 un préBtamo h¡poteca.io, fomalkado coñ
CAJALMEDRALEJO

2l Haberse adherido a la pó¡iz¡ med¡anto la llrma do las Condlclones
Part¡cularss,

3) Haber págado la p.¡ma ún¡ca.
4l Que la edad del fomádo/Aaogurado o3tó comprond¡da sntrs los 18

y lo8 60 años on la focha ds elscto.
5l EncontñGe en esládo de bu6na 3alud, sin sfntoma de enlelmgdad,

y no padocor n¡nguna onfomedad de ceaáctor 6volutivo n¡ $lar, en
la Fechá de Elocto del Seguro, en situac¡ón de lncapacidad
Tomporal, lal y como áat¿¡ queda delinida en la6 presentes
Condlclones Partlculáre3.

6l Cot¡zar ¡ la Seguridad Soclal o estar er 6¡luac¡ón de alta on
ñutuelldád, nrontop¡o o instituc¡ón análoga que la loglslaclón
doto¡mins.

7) Ademár pará lá cobortura do Párd¡dá lnvoluntaria de Empleor
No conocer, o astar on ailuaclón do conocer que 6e vá a producir lá
oxt¡nclón o suspeñs¡ón d€ su relac¡ón laboral por cualquism ds la5
causaS qua daria¡ dgrccho á la prestaciór de D0ÉÉñpl6o on baso á

esta pólizá.
8l Adomtu para la cobertuE del rieioo de lncapac¡d.d Tomporal y

llosp¡tel¡zac¡ón:
No padocor n¡nguna 6nle|lnedad de ca rácter evo[¡t¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegúaadá sobré le cuota
ordinaria ménsuál del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que. en el
rnomento de producirse elsinreslro, estuviése pagando €l asegurado.
So entenderá qu6 no torman partg do la suma asoguÉda do la presonte
pól¡za los interÉ8e8 romunorator¡os, qon oxcluslón, por tanto, de los
intsrsses ds demora y do cualoaqu¡era otó3 gástoa, com¡s¡ones o pagos
que d6biera hacer el Tomador/Asegu.ado on cumpllmlento de lo pactado
on ol contrato de préBtamo v¡nculado á oSta Pól¡za,
Et ¡mporte de la suma assguradá no 6erá sup€rior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máxlmo de '1.800 €
En cago ds que so produjora ona noveclóñ del préEtamo qu6 coñllevara el
¡ncrcmonto dol capitál prostado, supondrá la anulaclón de la prese¡to
pól¡za. En estos caaos la Entidad Aseguradora procoderá a la devolución
ds la priña no consumida.
Cuando sl Tomador/A8ogurado haya real¡¿ado añort¡zEc¡onos parciales
del prástámo, la Enüdad Aseguradora proceded á adecuar la suma
asegúradá de conforñ¡dad con lo satábloc¡do on el apa ado 8 de láa
presont€ Cond¡clonos Partlculares.

ENFERMEDAD: Toda alteración de lá salud originedá por una cáusa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnosticada o
lratadá por un r¡édico autorizado legalméñté á practicarsu actividad profesional

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el imporle que, de acüerdo a lo
establécido en las Cond¡ciones Particulares, el Asegurador se comprométe a
pagar al Beneficiario ál acaecimiento de las contingencias preüstas en la
misma.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona física que se obliga a pres-
larsutrabajo, en dependencia de un empleador en base a un contralo detrabajo
indefnido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una remuneaa-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española ügenle, que se encuenlre
dado de alta en el Rég¡men corrcspondiente de la Seouridad Social. y q!é no
séa fuñcionario público.

TRABAJAOOR POR CUENÍA PROPIA O AUIÓNOMO: La p€rsona f¡sica
que desarolla una actividad profes¡onal remunerada no dependiente y que se
eñcuentra dado de alta en el Régimen Es pecial de Tra bajád ores Autónomos de
la Seguridad Social, l\4ulua, l\4ontepio o institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este contrato se as¡milarán a trabaiadores por cuenia prop¡a,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimeñ de cotiza-
cióñ a la Seguridad Soc¡al no genercn derecho a la preslac¡ón de desempleo en
su n¡vei contributivo.

FUNCIONAR¡O PÚBLICO: La pesona fisica que se obliga a prestarsu propio
trabajo para cualquiér organismo o én16 Estálal, Aútonómico, Provincial o Lo-
cal bajo un contralo de irabajo somet¡lo al Estatuto de la Función Pública

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto púbtico como privado,
que disponga de la infraestrudura necesada pára diagnosticar y reali¿ar
lralamienlos teEÉut¡cos por fácultalivos legalmenle autorizados para el
eiercicio de su profesión. A los efeclos deestacobertura no se considerará como
hospital, clínica o sañaloaio las sigr.rienles in6tituciones:

SEGURoSYREASEGURoSSA-Cat(¡déS¡nJdúim,21-2301{MDF0iESP^N^l-1+319t524¡00F.349!t24rta1w
RL{d.M.dn.bm.l019 trc3.991 $ 3r d6l Lb.oÉo S6r.d¡d6! lolo195hq¡i}33230 h! laNF A!353{345 Od.Adfra DGSFP

CtuALMENoP¡LEJO OBSV S t. i¡srtá tr árR606ür [46rcúu do B¿dáF:6i ¿.l o CrV¡07¡ CF B{Gs] 1794
c0659.C000r

cNp ¿
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3.- PERIODO DE CAREÑCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la ganant¡a do Párdlda lnvoluntaria dé Emploo ss ostablgco un

periodo de carenc¡¡ ln¡c¡alde 60 d¡aa naturalos, ¡ contardesde la focha
dg elgcto del séguro. A olectos do comprobar que or ol momonto del
acasc¡miento dol 8lnlostro ha tfanscurrldo el pgrlodo do caroncia
¡nic¡al, se entendorá que la situac¡ón do do3omploo ao producs en la
fecha on quo se prcduzca Ia oxt¡nclón o suspons¡ón do la rolaclón
laboral por la3 causa3 soñelada! en o3tr póliza, y ad6más 90!
acred¡lado por sl Sorviclo Públ¡co ds Emploo Estatal u organisño
público que lo suatituya.

E¡ el supussto de produclrse Ho8p¡talizac¡on69 subs¡gu¡ontos dob¡das a
causas accldehlals3 no habrá pgriodo de carcncla.

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUB¡ERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
téminos previstos en esla Póliza, los desgos que a continuación se ind¡can
teniendo en cuenta la siluac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en e¡ momento
en elque se produzca elsinieslro.

4,1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluaclón en que se encuenlran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
ralmuneradamente por cuenla aiena, pierdan su empleo o vea¡ reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y séan privados d€ su sala o por csusa distinta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contralo laboral de
duracjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una ¡omada no
inf€rior a 25 horas semanales cotizando en el Rágimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicjo Público de Eñpleo
Estalal, como tot€lr¡enle desempleado y buscando activamenle uñ nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servic.io Públic¡ d6
Empleo Estatal. (Desempléo €n su nivel contribulivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal )

Si en el que en el momenlo de incunk en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenka cobEndo una prestac¡ón pública derivada de una
incapac¡dad temporal como cons€cuencra de conlingencias comunes, dicha
prestación se as¡milará a ef€c1os de esta garantía, a la P.estacióñ de
Desempleo en su nivel cofltributivo.

4.,I.,I. PRESTACION POR PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días natuÉles consecutivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fech¿ de suspens¡ón o extinc¡óñ
de la relación laboral. De no permarecer log 30 diag consscutlvos en
s¡tu.ción ds Párdld. lnvoluntarla del Empleo, la Entldad AasguñrdoE no
abonará cant¡dsd alguna.

La auma asoguÉda 9e abonará ql Benoficlario dG¡gnado cn la prosonto
Pól¡za con el limlto máxlmo do f2 pagos consecut¡vo3 o 36 pagog altomag
on lotál y s¡empre que dich¡ situac¡ón ds dosgmpleo ocuÍa duranto la
v¡gonc¡a dol ssguro, haya transcuÍido el perlodo de caftrncla, y ge
produzca por alguna de lag 9¡gu¡entos circunstanciasi

Extins¡ón de la RolEclóí L¿bor.l:
a. En virtud d€ exp€diente de regulación de empleo o despido c¡lec1ivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad d€l €mpresario individual, y siempre que

eslas causas detenninen la extinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nu¡o.

d. Por desp¡do o ext¡nción del contrato basado en causas objetivas.
é. Por resolución voluntada por parte del Asegurado únicamerfe en los

supuestos previslos en los anículo6 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanciabs de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decislón d€ lá trabajadora que se ve obligada I
ebandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de tos
frabaiador€s (R.D L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En v¡rtud de resoluc¡ón judicial adoptada €n el seno de Lln procedimiento
cor¡curSal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un proced¡mi€nlo
concursal y se reduzca a la milad, al menos, la iornada de tEbajo por
dichá causa.
El derecho a devengo de la indemnización c€sará en el momento en que el
AseguEdo rcanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial an los tém¡nos descritos por la normativa laboralespañola.

Pa.a la gaG¡tía dg lncapacldad Tomporal ss ostabloce un poriodo de
caroncia ¡nic¡al de 30 dias naturales, a contar ds3de la fscha do ofecto
dsl seguro. A ofoctos de comprobar quo s¡ el momonto del
acaecim¡onto dol sinlostro ha transcurrido el porlodo d€ caroncle
¡¡¡c¡al,9e ontendoá quo la s¡tuac¡ón ds lncapacldad tomporal se
produco on la fecha en la qu6 la eñfermedad causants do l¿

lncapac¡dad hub¡sra sido dlagno8tlcada por facultallvos dg la

Seguridad Soc¡al, Mutua o Instltución análoga o méd¡co o facullaüvo
autorizado y eal lo rat¡l¡quen lo3 Bsrvicios méd¡cos dol as6gurádor !¡
se conalderage neces¡rio. En los supuostos on lo9 quo la lncapacldad
Tomporet so dobá a uñ accldonto no Be apllcará cáronc¡a l¡¡c¡al alguna.

Par¿ la garantfa de Hosplta¡¡zaclón soostabloce un poriodo de carencla
¡nlclaldo 30 dfar nalurale! a contárdesdo la focha de sfecto del a6guro.
A efectos de comprobar que on el momgnto do acaoclm¡onto dol
s¡ñ¡oatro ha tranacurrldo ol peflodo de carencla in¡c¡al, ge entondorá
que la s¡tuaclón do Hosp¡talhaclón se prcduco on la iecha que
aparezca cons¡gÍada en 9l ¡nformo do ¡ngreso on ol correspond¡ento
ostablecimionto hospitalarlo on ol quo o¡ Tomador/Asogurado se
oncuontrc lngrc6ado.

En ol aupuosto ds producllro lncapacldad$ Temporále8 Subs¡gulentes a
una antorior lncapacidad Tgñporalquo d¡o lugara ¡ndomnlzac¡ón por pane
de g3ta póllaa, la asegúmdor¡ procodgrá nuovamentq al págo de
preatacioñsg transcurridos 180 días naturalñ, lnlntorump¡doa en
s¡túaclóñ dg alla on el rág¡men corr€spoñd¡ente, desde 6l fin de la últ¡ma
incapac¡dad temporalslompro quo la enfgínodad causanle 6oa la m¡sma
que origi¡ó la lnoapacidad quo d¡o lugar a la lndsmnlzaclón por part6 do
sstá pólÉa, Cuando la lñcapac¡dad Tomporal Subsiguisnb se doba a una
onfemedad d¡stlnta la assguradoE procodorá nuovemoñto al pago de
pneslaclonos cuando hayan trangcurrido 30 día9 naturales lnlntorump¡dog
en e¡tu¡c¡ón de alta sn el róglmon coreapondlgnto, do3do olfin de la últ¡ma
lñcápac¡dad tompolal.

En el supuosto do produciÉe lncapacidados T6mporales subs¡gu¡ontos
dobidas a causas accidontalos no habrá por¡odo de carcncla.
En ol supuosto do produclrse HoSp¡tal¡¿acionqs gubg¡gu¡gntes a una
anterior a la Hospltal¡zac¡ón quo dlo lugar a lndomnlzaclón por parte do
gsta pól¡za, la as6guñdora procgdorá al pagg de prostac¡ones
tranacun¡d03 lE0 diag íaturElos ¡ninterumpldos, !l 6rcontr¡rse on
slluaclón de Hospltállzaclón taly como 80 deEcribo en l¿ prs3snto póllza,
do3do élfin del último.lta hospltalaria por la cual el ásogurddo hubiess
ostádo porc¡blondo la coroapondiento preslación s¡omprs que la
onformgdad caua¡nts sea la m¡sma que orlglnó la Ho3p¡tal¡z6clón quo dio
lugar a l. lhdomnlzac¡ón por parto de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subs¡gulonto se dsba a una eñlermedad d¡Btanta 16

asoguradoÉ procedgrá nuevarnenúo El pago ds prortacloros cuañdo
hayan trangcurrldo 30 día3 naturá163 lnlntoíúmp¡doa g¡n onco¡ttarse €n
s¡tuaclón de Horpltallzac¡ón.
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3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En €l supuesto do p.oduc¡rss sltuaclonos de Párdlda lnvoluntaria de
Empl6o subslgulente3 a una 6¡tuación antorior d€ Pérd¡da lnvoluntar¡a do
ErÍpleo que d¡o lugar a ¡ndsmni:ac¡ón por pano de osta póllze, Be
procodorá et pago de nueva3 prDstac¡oneg si gl Tomador/Asogurado ha
ostado vinculado de loína actlva a una nu6va rolac¡ón laboral como
trabajado¡ por cuenta ajena por un pBriodo minimo do 180 d¡as naturalos
¡nlnterrump¡dos y haya 8uporado ol poriodo do prugba o6tábl6c¡do
corr6pond¡ente a 9u nuovs r§lación laboral. En caso conlrarlo no ao
pagará cantldad alguna.
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{.1,?. EXCLUSIONES PARA LA GARAT{ÍIA DE PERDIOA Pérdida lnvoluntaña dé Empteo y funcionarios públicos, s¡smpro qüe et
accldsnte o la eñlermedad quo den lugar á la r6f6rida ¡ncapacldad tongán
su odgen u ocurran con postedoridad a la Fscha do Elocto y s¡r p€rjulclo
de lo establecido rEspecto al po odo do carenclá.
ElAsegurado, en el mom€nto de lá contráación, debe enco¡trárse en buen es-
tado de salud, sin sintome de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo niser lilulares de una prestación periódica o prestación por
invalidé-z.

¡T.2,1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora ábonará al Benefic¡ario la Suña A6egulada, por cada
periodo complelode 30 d ías conseqltivos eñ s¡iuación de lncapacidad T€rnporal
delTomador/Aségurado y una voztian3currldo el perlodo de carsncla ln¡clal,
los pagos sucesivos poresla pr€stación se realizarán porcada peñodo completo
de 30 días naturales consecutivos en los que el foñador se encuentae én dicha
situación. Ds no peññánocer los 30 dias consecuüvoa en s¡tuación dE
lncepác¡dad Temporal, la ontldad aaeguradora no abonará cañfldad
algun¡.
El derécho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momenlo en qué él
foñador/Asegurado pu€de reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remuneÉdo/a o porcuenta prop¡a. aún d€ manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación s¡eñpre que haya reanudado su eñpleo
rcmunal¿do o por cuerfa propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Peamanente en los lérminos descritos por la nomat¡va de la
Seguñdad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a uña nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario desigñado en ¡as preseñles
Condiciones Particulares con el límltg máx¡ño do 12 pagos consecut¡vos o
36 pagos alteñoü en totat y §iempre que dicha situación de lncapacidad
TemporalocuÍa durante la vigencia delseguro y haya transcurddo elperiodo de
cárenc¡a.

4.3. HOSPtTALTZACtÓN
A los électos de la presente póliza se entenderá como hospitat¿áción la
situación de lngreso acaecida alTomador/As€gurado duranto máe dg24 horas
sn un oatableclñlento hosp¡talario o¡ condlclón de peclerte, ya sea por
éñfemedad o acc¡dente y con ¡a fnalidad dé someteGe a tratamientos médicos
o quirÚrg¡cos.

Eslaán cubiertos porHospita¡ización elTomado/Aseguradoi
. Oue en el momento dé producirse el siñiestro por hospitalización, no

resullen elegibles nipara la cobertura de pérdida involunlaria del 6rñpleo ni
para ¡a de inc¿pacidad lemporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
qle en el momeñto de producirse el sinieslro no tengañ ningún tipo de
relación laboral, ni porcu€nta propia ni por cuenta ajena_

. Que estén e¡ buen estado de salud, que no eslén eñ el momento de la
coñlratación de ba,a laboral por lazones de salud, ñi hayan eslado de baja
por enfermedad duranlé más de 30 d¡as consecutivos en los 24 mesés
anleriores a ¡a adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficia o de la presente pótiza, de
producirse la hospitalizadón del Tomador/Asegurado, la suma asogurada una
vez alcanzado un poriodo de 7 dlas de probada Hosplta¡izació¡ y una vez
t¡anscurldos loS ol porlodo dg carsncla ¡n¡c¡al. Los pegos sucesivos seráñ
por cada periodo completo de 30 dias naturales coñsecut¡vos dicha situación.
Oo no poñnanecor log 7 días consecutlvog, en gltuaclón ds
Hospit¿lkac¡ón, la entldad a8eguradora no abon..á canddad atguna,
Lá suma asegurada se abonará al Benéficiario des¡gñado en las presentes
Condiciones Particulares con el liñite máximo de l2 pago8 conlocuüvos o 36
pagos alterños en totalysiempré que d¡cha situación de lncapacidad Témporat
ocura durante la vigencia delseguro y haya transcurido elperiodo de carenc¡a.

4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPIf ALIZAGIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenteme¡te, no se pagará pre§tación alguna en aquellos 6iniestros que
resu¡ten o sean consecuencia de las s¡guientes situacionesl

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en sitilación de Pérdida lnvoluntaria del Ernpleo al
TomadorAsegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluaoones:

a) Cuándo haya s¡do desp€dldo y no rcclame eñ t¡empo y forma
oportunos cont¡a la doc¡slón oñpresarlal, salvo poa extlnclón de
coñtrato derlvadá do exp€diento de regulación de oñpleo o de
de3pido colecüvo o basado on les causas obiotlvaa prev¡sta3 eñ
ol artlculo 52 del E8tatu¡to do tos Trabaladors! (R.O.L.2/20lS de
23 ds octubro).

bl Cua¡do au conkato ds trabalo so oxt¡hga por Jubilac¡ón del
omprosa o empleedor ¡ndlvldual del fomador/Asogurado o por
oxp¡¡ac¡óñ del t¡ompo convenldo y/o final¡zación de la obra o
8erv¡c¡o objeto del qqnt¡ato.

c) Los trabajadores fiio3 de carácter dbcontiouo sn los perlodoE
en qus carszcan do ocupaclón efectlva.

d) Cuando, declarado iñprocedsnte o nulo el d$p¡do por
sontonc¡a fime y comun¡cada por el empleador la focha do
re¡ncorporación al trabaro, no sg sje¡za tal derccho por pade del
Tomador/Asogurado o no ae haga uaor 6n su caso, do las
acclonÉ3 provlataa en la log¡slaclón vlgsrits.

s) Cuando no hayan sol¡citado ol relngréso al puesto de tñbalo en
él caso en quo la opc¡ón enlru lndomñlzación o roadrn¡s¡ón
coarÉpondlela al trabájádor o ao Estuv¡ers on sxcodencla y
voncle¡a el perfodo f¡Jado para la ñl!ma.

fl La ext¡nc¡óÍ del coñtráto laboral duEntE ol per|odo dE prueba, la
jubllaclón antlclpada y ol paro parclálcon una reducc¡ón infe,ior
al 50% do su jornada laboral, o cuando l. ¡rdemn¡zaclóñ poi
de6p¡do coñsista en una rerta lemporal pagadora on momento
del despldo hasta la feche 6n lá quo el trabajador ¡cceda a la
jubilac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Toñador/A6egurado t¡ene d€resho s perc¡b¡r un salarlo por
parts del empleador, so exceptúár do e6t6 supuosto los
complemontos aala aleg pact¡dos coloct¡vamon¡o en lo3
orpodlontos de iuspenrlón del coñtrato.

h) Loa de.pidoB cuyá ¡ndornnlzac¡ón séa monor dsl 50% de la
legalment€ establocida,

l) Cuando el Úabarádorcese voluntar¡añonté su pue3to de trabajo.
l) Cuando la extlnc¡óñ dol contrato 3ea dgclalada procedent€ por

rontonc¡a llrmo, o slerdo aal ñot¡l¡cado al Tomador/Asogurado
por partg del oñpresario, oata no haya roclamado en üempo y
forma debldoi.

k) El dégp¡dq sln dérccho 8 desomplso del n¡vel contrlbutlvo dgl
Servlcio Públlco do Emploo E6tatal {en adolanb SEPE).

l) S¡ Ia prestaclón de Dssempleo de n lvo I contrlbuüvo delSEPE se
reclbs en loma ds pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asogurado 6e acola volunta añente a un
Expodiento de Regu¡aclón do Emplso,

n) Slle Relaclón Laboral del To¡nádor/A3eguiado lo fuora con una
ompresa proplsdad d.lámbito famll¡ar do ó3le há6t¿ el sEgundo
grado de conaangui¡¡dad o aflñldad, asi como en los casos en
que el Asegurado o un lamlllar suyo haalá el Begundo grado do
conaangu¡n¡dad o el t6rcér grado de af¡n¡dad fuera Él

.dm¡nlstrador do la emprosa; y tarnb¡én s¡ sl
Tomador/Aseguradg fr¡era soclo con preaoncla o repreaoñtac¡ón
d¡rccte en los órgañoa de edm¡ni6traclón do la Soc¡odad.

¿.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la présente póliza se entendeÉ por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situacjón fisica reversible) del estado de satud det
Tomador/Asegurado constaláda médicamente, debida a un accident€ o
enfermedad, y que determina la imposibilidad dél Tomador/Asegurado para
ejercer tamporalmerte su actividad remunerada o profes¡ón habitual. originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asequrados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Aséguaado que en el momento de incunir en dicha siluación tuviera la
condición de autóñomos OEbajadores por cuenta propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimeñ General de la Seguridad Social, t.abajedores
porcuenta ajena con un conlrato laboral temporal. trabajadores porcueñta ajena
coñ un coritraio laboral indefinido que ño eslén cubjertos por la garantia dé
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N^IUR¡LE¿A oEL RE§6OC1]SlEnlo ¡h Vrd¿

Col{cEflo POR EL CUAI §E ¡SEGIJF¡: Por @Énl¡ propiá

a) Enfermedados, lgg¡onos y compl¡cac¡onos causadaa d¡recta o
¡nd¡roctamenle por volunlad del lomador/Asogurado o
der¡vadag do la reallzac¡ón do actog notoriamonte teñerariog
que enl¡añen gl¡voa r¡o8gos pala la salud.

b) El ombarazo, peno o aborto as¡ como log porlqdos do doscanso
voluntario y obl¡g¿torlo quo procodan €n caso de
matorn¡dad/patem ¡dad.

c) Las producidas cuando ol Tornador/Asogurado se oncuont¡o
baio la ¡nfluenc¡E dolalcohol, drogas tóxlcas o ostupelacionles;
los quo ocurran on estado do porturbaclón montal,
gonambul¡smo o on doaal¡o, lucha o riña, excepto caso prqbado
do logítlma dotenga; agi como los dorivados do una actuec¡ón
dollctlve del Tom¡dodAsegurado, docl¡rada jud¡clalmente, o su
r€sistenc¡a a ssr detsn¡do.

d) Cualqu¡ér enfor¡gdad, dole¡c¡¡, estado o leslón por la que el
fomador/Aaegurado haya roc¡bido d¡agnóst¡co y/o tratam¡onto
de un módlco on los 12 mosos antor¡ores al ¡niclo do la cobortura
de la prosonto pól¡za con antsriorldad a la cohtrataclór e la
pól¡za, así como las socuolas producidas poa ollas, asl como lo§
dgtecto6 do nac¡mionto y lag gnfermedados congén¡tas.

6) Las intorvsnclonos qulrúrglcas y tratamlonlo3 rÍédicor y/u
odontológico8 quo no soqn €senc¡alos por razonss mád¡caB y
soan demandados por el Tomador/A3ogurado por rázonaa
p6icológlca8, por6onales y/o sstétlcas, eiomprc que no so deban
a secuolas do acc¡dentg3 producidog con postorioridad a la
fecha do otecto de la cobertura dolaoguro.

0 Dolor lunrbar, cervical, dofsal, sacro y c¡áüco, así como
cualqu¡er otro proceSo paiológ¡co qug tonga cqmo
man¡fostac¡ón ún¡ca sl dolor, salvo quo oxlstañ ovldonciaa
objat¡vadas por Gtud¡os médicos complomentarios
{rad¡olog¡a8, gammagraflas, oscáneros, T.AC, etc.) quo
dsmuoatren la exl8tenqia dg altgr¡c¡onos y lss¡ongs quo

.¡ustlfiquon el dolor causa de lá iñcapecidad tomporal.
g) CofalEas, €nformedados pslqu¡átricas y msntales, ¡ncluyendo ol

estrés, ans¡odad, dgprgalones y afecc¡ones slmilares, aun
cuando d¡chas onfonnodados y afocclonor hayan s¡do
d¡agnosticadas y trat¿das por un médlco espoc¡allste
(p8¡qulatral.

h) Las gnfo.medados o leslones dodvadas do le práct¡ca
prcfeslonal de cualquier deportg, de la padc¡pac¡ón €n apuostas
o compot¡cionos, y do la páctica como afic¡onado o proles¡onal
do acl¡vidades d6 allo ri69go, así como los accldentes derivados
do la conducc¡ón d6 vohlc!los a¡ñ el cong3pondlente ponn¡so
oxpedldo por la autoridad cor¡poúonto y l€ accldentos aár6os a
oxcgpció¡ do loa vuelos comorc¡alos on línse reg u lar auto rizada.

i) Las cúras dg.spo3o, tsrmaleg o dlqtéticas.

i) Aquellos Asogurado3 que e8tón porclbleñdo una pensión de
¡nval¡doz o qug ostén tramitando on el momonto de la
contrataclón dol 3eguro la incapac¡dad permangnlo absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANf IAS
Las coberturaa do Pord¡da lnvoluntar¡a del Empl6o, lncapac¡dad Tomporal
y Hosp¡talizaclón gon oxcluysnlE ontro 6f dopohdiendo de la s¡tuaq¡ón
laboral e¡ la quo ae oncugntre el Tomador/Assguaado on ol momento do
produc¡rgo sl slnlostro, por tañto cuando un ToñadorlAsagurado sstó
cublsno por Pórdlda lnvoluntar¡a del Emploo no podrá ostaa cublsrto por
lncapac¡dad Tompor¿1, n¡ por Hospltallzac¡ón o igualmonla 9n gt r§sto do
los supuostos en qu6 ol ToÍiador/Aaogurado pusda gstar cublorto por
lncapac¡dad fort|poral y Hospltal¡zaclóñ.

5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfiAS
Asimismo, el Beneiciado ño tendrá derecho al cobro de las preslacioñes por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

'1. Lo5 r¡osgo3 oxtraordlnarlo6 sulotos a rocargo qbligator¡o a tavor
dol Consorc¡o do Componaac¡ón do Seguror.

2. Los qus no den Lugar por Ley Cont ato do S6guro.
3. LoB hochos dorivadog dg confl¡ctoa amados, haya o no

procadldo doclerec¡óñ oficlal do guerra.
4. La8 conaocu€nclag d¡rsctas o lndirsctas da la reacc¡ón g

¡adiaclón nucloar o contam¡nac¡ón rad¡acüv¡.

5. Su¡cid¡o o la tontatlva dol ml3mo durarto l! p.imsra anualldad de
SOgU¡O.

6. Los 8ln¡eatro! cau3adoa lntgnclo¡adamsnts/volunlarlañgnto o
por mala fg del Tomedor/A8egurado. Las consscuenclaB do un
ecto dE ¡mprudoncla tamoraria o negllgorcla grave del
f omador/Aeogurado, doclarado así judlc¡slmonte.

7. Loa g¡n¡gstros ocurldos como consecuoncla de temblor€s ds
tlorra, orupcionos volcán¡c€g, ¡nundaclone3 y otroa fenómonog
sismlcos o meteorológicoa de caráctor exlráord¡nario,

8. Lo8 prgduc¡dos antss do la prlmera prlna pagada.
9. Los Cal¡ñcados por ol gob¡emo de ls naclón como Calamldad

Naclonal o catástrofo a3f como epldom¡as y pandoñ¡as.
10. Laa consecugnclas do guoras o do otÉs clrcunEtanclag

oxtaaordinañas y aqúállog olroa Bupuegtos quo tengan lá
cons¡dercc¡ón ds fusr¿a mayor de acugrdo con lo provlgto on ol
aftícu¡o 1,105 det código c¡v[.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al pres€nte seguro será la especificada en la Base
Técnicá del segurc en cada momenlo y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado porla enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y ft,cargos que sean en todo momento legalmente repercut¡bles.

7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únicá durante cinco añ06 a contar desde la fecha
de efecto del mismo.
El réc¡bo de prima deberá hace.se efeclivos por el Tomador/Asegurado. Con
carácler general, y salvo paclo en conlrano eslablecido en la póli¿a, elabono de
la pñma 5e realizaÉ mediante domicil¡ación bancaria d6l recibo. A estos efeclos,
el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domiciliación del mencionado cobro. Será por cuenla
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado delmedio de pago utilizado.
En caso do ¡mpago de la prlme únlca, ol soguro no gntrará en vlgor. En esle
caso, la Enlidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro.

8,. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá reali¿ar las
modificacionesqueseestablecenenel preseñteapadado. Estasmod¡fcaciones
Lrna vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aséguradora en un pla¿o máximo
de cinm días hábil€É, supondrán la emisióñ de un Suplemenlo a la Pól¡za de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
dia de la solicitud.
Anulaclón delSoguro. Cuando se realice la amoÍtización tola dé la operación
de fnanciac¡ón vinculada alseglro dará lugar a la elinción delmismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de ta parle de
prima no consumida merigg el ImportB coÍ$pond¡onto a loa rocargoa o
lmpusstos salstochoa. Una ve¿ rea¡izado el extorno de la prima, la Enfdad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
elinguido el contrato de seguro.
Mod¡flcaclón do la suma aaogurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de ¡a

prima no consumida corespo¡diente a la parte amotizada añticipadamente del
préstamo monos 9l lmpoñs corÉspondiento e loa recargos I ¡mpu€stog
satlslochog, confnuando vigente el presente conkato de seguro por feslo del
importe delpréslamo pendiente d€ amortizar.
La Entidad Asaguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza lras la amortización parcial reali¿ada por el foñadolAsegurado.

9.. DURACIÓT{ OEL SEGURO Y COBERfURAS
Elsegurotendrá una duración inicialde 5 años a contar desde la fecha de efeclo
delmismo.
La cobertura terminará y el deÉcho al cobro de las prestáciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles eventos:

a) La fecha on l. cual todás las cantldados dob¡das por st To-
mador/Aaogürado ¡ l¡ oaludad pre3tamlsta por el ContEto
dg F¡nsncl¡c¡ón vlnculado e e8ta póllza do soguro tuoran ru.
ombolsedas a la Entidad Prsst¡mlsta,
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b) Alcanzar8o la fecha do t6fm¡nác¡ón dolContrato do Flnáncia-
c¡ón vlnculado a ost¡ póllza, aunqu€ no se hub¡oran leom.
bolsado todaa las cantldades deb¡da6 on virtud dol m¡amo,

c) La fecha ar que el Contrato de F¡nanc¡sción v¡nculado a eata
Pól¡za de Soguro tsnnine por cualqulor cauÉe.

d) La locha en la cual elAsogurado alcance la édad de 65 años,
o oñ la fecha én la quo !o cssa en loda áctlvldad proloa¡onal
r€Ítunorada, o on la focha de jub¡laclór o de pr4ubllaclón
cuálqu¡ora qu6 ¡oa su caúsa, excepto para la garantía de
hosp¡telLác¡óñ.

ol La fécha dé fallocirñiento o do declarac¡ón d6l estado de ln-
capacldád Pomanonto dol Asegurado en cualqu¡6É do sus
grádos o Gran lnval¡dsz,

f) La fecha gn la qu€ aa produzca una sub¡ogac¡ón, cerlóñ do
la poslc¡ón o cualquler tran.m¡B¡ón de lo8 dorochoE y obl¡.
Eac¡one8 de laa parte6 quo ¡ntolvieñen on el Contrato de Fl-
nanclac¡ón.

g) Aslmlsmo, la coberture tonñlñará en la lecha én la qus ol
Agogurador haya pagado sl númsro már¡mo de Pre6taclo-
noi conÉocutlva6 o alternas porlrcapac¡dad Temporal, Ho9-
p¡talizaclón y/o Pórdlda Tomporal lnvoluntada de Empleo
que so han fllado on 6sta póllza.

10. CONDICTONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante la vigencia de la póliza, el coñtralo de seguro só¡o podrá ser rescindido
en el supuesto de amolización total antic¡pada de la operación de financiación
a la que se encuentra vinculado elseguro. En eslos casos se procederá según
lo establecido en elapartado 8 de las présentés Condicioñes Parliculare§.
En el supuesto de rescisión anticipada del seglro, esta tomará efecto en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
parle de la prima no consum¡da corespondiente e¡ la qué se produ¿ca la

rescisióñ, quedando desde ese momento e(inguida la póliza y liberada la

Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind ir el contrato en los s¡guientes cásos:

La Entidad Aseguradorá garanliza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones padiculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomado/Asegurado, debiendo permitir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora coflsidere necesaria.
El incumplirnienlo de estos deberes se entendérá coño renuncja al cobro de la
prestacióñ, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facullativo en caso de siniestro por lncapacjdad Temporal.
La documentaciófl que la Compañía solicitará a¡ Tomador/Asegurado én caso
de siniestro es la siguientel

PÉRDtoA tNVoLUNTAR|A DEL EMPLEo
En ¡a apsñura del 6lnleStro
- Copia legible de¡DNl/NlE.. Vida Laboral aclualizada y completa que justifque at meno6 30 días eñ

desempleo.
^ Carta de notificacióñ de despido de la empresa, en papél de ta empresa y

debidamente frmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos últirñas nóminas, debidamente llrmado y
selládo.- Oesglose de la liquidación e indemnizacrón efectuada por ta empresa, eñ
papel de la empresa y debdamente lSrmado y sellado.. Juslificlnte conespondiente al inoreso de la tndémnrzacióñ. En c¿so de SL4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sénténc¡a
Judicial.. En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comun¡cación dé la
erfiPresa al tfabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de lá prestacron coñ el periodo
reconocido.. Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.. Juslifcánte de la iilularidad de la cueñta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriomenle relacionada o
que §ea ñecesaria para veriflcarsu validez o alc¿nce.

Er la cont¡nuac¡ón dels¡nlostroi
Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actÚalizada
Recibo del préstamo paoado delmes que coresponda.

¡ÑCAPACIDAD TEMPORAL
En lá apoduaa dol iln¡estro:
- Copia leg¡ble delDNUNlE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (t.abajádores por cuenta ajena),

loma de poses¡ón (func¡onarios) o en caso de autónomo, doconrento
acreditativo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónorños de ta
Seguridad Social y último pago.

- Partes d€ baia que acrediten la ¡ncapacidad temporal dal Asegurado
expedido po. la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dfas eñ incapacidad.- Historial Clinico o Cértifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especillcamente si exisl€n añtecedenles relacionados
con las oausas de la incapacadad y las lechas de diagnóstico de las
mtsmá§

- Adémás de lo anierior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alla hosp¡talaña.- Además de lo a¡lerior en caso d6 Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o al€slado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accdéñlé laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinrestro.- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra docLrmentación sustitutiva de la anteriormonle
rolacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance

En la contlnuaclón delrlñ¡e6tro:
- -Táres dé confimad¡filElffia ja periódicos.
- Recrbo del présiarño pagado del mes que coÍesponda.
HOSPITALIZACION
En la aDeñu,a del aln¡oltro:
- Copia legible delONl/NlE.. Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, i¡forñe sobre la iflexistencla de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde ¡a 569uridad Social.. Parte de hospitalización con especificación de la hora de eñtrada y salida
del centro hospita¡ario que justilque al meños 7 días de hospitalización.

" Histo al Clfnico o Certificado Méd¡co donde se déta[e ta lecha de
diagnósiico y causas de la énfermedad delAsegurado. En el cetiflcado
se hará conslar éspecificamente s¡ existen antecedenles @lacioñados
con las causas de la hosp¡tal¡zación y las fechas de diagnóstico de las
misñas.

Pa! n¿ 7 dé 1l

Por agravacjón del riesgo. Una vez comun cada esta cjrcunstancia a la

Asegúradora, ésta podá proponer una modifcacjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurádo podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quiñce dias. Transcurrido dicho plazo, eñ caso d€ silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plázo d€ quinc¿ dias, transcuffidos los cualés y 6n los ocho días
s ig uientes comunicará alAsegurado la rescisión deinitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindk el clntrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del día en que tlvo
conocim¡enlo de la agravación delriesgo.

. De corfomidad con lo eslablecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpá dél tomadoa la pnñera prima no ha sido pagada, o
la prima úñica no lo ha sido a su \,€nciñienlo, el asegurador tiene derecho
a resolvér el conlralo o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base e¡ la póliza. Salvo paclo en conlrario, si la prima no ha 6ido
págada antes de que se produzca el siniesko, el asegurador quedará
liberado de su obligac¡ón.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confomé a los párafos
anteñorcs, la cobertura welve a leñer efeclo a las veinticuatro horas del día en
que eltomador pagó su prima.

De ácuerdo con lo ostablsc¡do on sl art¡culo 22 do la Loy de ConÍato de
Soguro lág peatei pueden oponeÉe á lá próroga dol contrato mod¡ante
una notificaclón sscaita a la otra pane, olectuada con un plazo de dos
meae8 de antlclpac¡ón a la conclusión do¡ periodo del soguao en culso
cuando la oposlclón a la prórroga soa 6jorcltada por le Entldad
Alegurádora o bien con un mo6 do antolación cuañdo la opos¡c¡ón a la
prórroga soa olaculada por el fomador/Aaegumdo.

1I.. PAGO DE PRESIACIONES
No procedoé e¡ pago d6la3 préstacloí69 s¡61pago do la prima únlca no
s6 ha hocho slsctlvo.
lgualm€nte pará el abono de las pre6laciones descritás en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del págo de la

conespondiente cuota de¡ péstamo.
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|I^¡URÁLEZA oEL RESGO OJBIERfo U. V¡á
CoI{C€FIo POR EL CUAL S:ÁSEGUR Pq@e apropi¿- Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a comptela de las

d¡lagericias judiciales y/o atestado y/o copia d6t celificado emitido por ¡a
empresa si se trala de un acc¡dente laboral.. Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Juslificante de la t¡tularidad d€ la cuenla bancaria donde ingresar tas
PreslaCione§.- Cualquier otra documentación susl¡tutiva de la anteriorinente
relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

En l¡ cont¡nu.ción dol rlnlosro
- Partes de hospitalizac¡ón periód¡cos.
- Recrbo dol préstamo pagado delrfies que corresponda.

Si luera procedente el rechazo de un siniestro coñ posterioddad a habel§e
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el TomadolAsegurado o el Benefciario por ¡as sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor det ctiente de CNp
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculi¿a la plenitud de tutela
judicial, el lecurso a otm mec€nismo de solución dé conflictos, ñi a la
protección adminisiraliva.

El SeNic¡o de Quejas y Reclamaciones, acluará en ta resolución d€ tas quejas y
redamaciones, d€ Scuerdo con lo eslablecido en su R6glameñto que estad a
disposic¡óñ de los Asegurados en las ofcinas y en la web de ta Entidad
Aseguradora. y que les será faqlitado en cualquier momenlo..
I3.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DAÍOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa apticabte en materia de
protección de datos, y esp€cialmenle en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la prolección
de las per6onas fisicas en lo que respecta al tralamiento de datos personales y
a la ¡ibre circulac¡ón de estos dalos y porelque se deroga la D¡recliva 95/46/CE
(Reglámeñto General de Protocción de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A ¡nforma al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de maneta expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROÍECCIÓN DE DATOS:
Rosponsáble del tratamiento do au8 datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP ParlneE)
NrF A-28534345
+iñfo: información adicional
Flnalidad dgltratamlento do sur datos
Flnalldad Prlncipal": suscripción y ejecución de un conkato de seguro.
+¡nfor infomación adicional

Legiümac¡ón para eltratam¡ento do su3 datos
La ba8e legal para el tratamiento de sus datos es la ejequqlóñ del
Contrato do aeguro eñ los términos que liguran en la§ Condiciones de la
Pól¡za, asíc¡mo en la Loy de Coñtrato do Soguro y Loy do Ordeñeción,
Superv¡s¡ón y Solvenc¡a do ontldader asogu¡adorar.
+iñfoi información adicional
Doatinataaios
Sus datos podrán ser comunimdos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de seNicios

relacionad06 con élcontrato deseguro suscrito (por ej€mplo: proveedores
de CNP Parlners para la prestación de algún servicio relacionado con su
conlrato, empresas tramitadoras de sinieslros con quion CNP Partners
haya elernalizado dichos seMcios, peritos, etc..), mn los que CNP
Parlners se compromele a suscribir el corespondienle coñlrato de
tralamiento de datos.

r' [,'lediadores (agentes y/o corredorGs) que hayan inlervenido en la

mediación de su conkato.
,/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumplim¡ento de las obi¡raciones de supervisión y/o para gestión
ádrniflistrativa y gestión cenk¿lizada de recursos infonháticos.

Transferonclas lntomac¡onalÉ prsv¡sta3: Sal6sforc4.com Ei¡EA
L¡mited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emp€sá
proveedora de servicios informáticos de CNP Partners.
+info: infor¡nación adicioñal
Oercchog
Acceder, rectiflcar y supdmir los datos, así como olros derechos como se
epl¡ca en la ¡nformación adic¡onal.
+iñfo: infomación adicional
INFORMACIOT{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
RoSponsablo dol tratamlento do sus datos
Datoa ds Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 l\4adñd
Teléfono: 915243431
Coreo Eleclrónicoi atencioñ@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Oatosr 9lp!Leg@!¡!p3ll!gsj!l
Finalldad del tratamiento

¿Con quá flnal¡dad tratamoB sus datos?
En concreto, dentro de ¡a "Finalidad Principa¡", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarilicar los ñesgos;
. En su caso, para la reali¿acjón dellest de idone¡dad y conveniencia,

asi como eñ su caso mantener actualizados sus dalos para este fin;
. Suscribir, q]mplir y exigir el cumplimiento del contrato de segurol

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
récjbido la documenlación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario Eñ caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
LJna v6z que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinenles pruebas d6
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de ¡ncapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaña del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la presente Póli¿a, pagará la suma as€gurada con ¡os límiles eslablecidos en
la página pñmera de las presentes Condiciones Pariculares y sin peiuicio de
que elTomadolAsegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situacióñ de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solic¡ladas por lá Entidad Aseguradora, de
que Se encuenka en dicha situ¿c.ión.

. La fecha en que e Enlidad Asegurádora, haya pagado el número de
P16slaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización qu€ se han fjado en esla póliza.

Las Prestaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán por ta Entidad
Aseguradora al Benef¡ciado eslablecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.

12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El Égimen de las reclamacrones será el previsto en el artículo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las ent¡dades
a§eguradoras y reaseguradoras y dispo§icioñe§concordantes.

12 2 ElTomador delseguro, elAsegurado y elBenefc¡ario o los Eeneficiarios,
asi como sus derechohab¡entes, esláfl facultados para formular quejas y
reclamaciones ante elSeavioo de Rec¡amaciones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilioeñ elPo de la Castellana
no 44, 28M6 lradrid y con página Web:
tvww.dgsfp.mineco.es/reclamaciones¡ndex.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lÉsiona
los derechos derivados delcontrato de seguro.

12.3 En relac¡ón coñ lo anterior, se adv¡erte que, para la admis¡ón ytramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acredilar haber formulado las que,as o reclamaciones,
prevramenle por escrito al Servicio de Queias y R€clamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, ál Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya tÉnscurido el plazo legalmente
establecido sin que haya s¡do resu€lta por la Entidad.

'12.4 El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, domicitiado
en Can€ra de San Jeróñimo, 21 - 28014 MADRID. y con direccjón de
coneo electrónico reclamac¡onos@cnppartneÉ.eu tramitará y resolverá
crrantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las pefsonas
anledoo¡ente mencionadas, en prim€ra iñstancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Delbnsor det
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domiciliado en
dvelázquez no 80, 1'D,28001 [4adrid Tfno 913104043-FaxS13084991
reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad aseguradora se compromete
a prestar la colaboración necesaña en lo ¡nstrucción del procedimieñto de
aesoluoión de laS quejAs y reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vi¡culante para CNP
PARTNERS.
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NAIURALEZA DEL RIESGO CISIERIO NoVd¡
COIICEPIOPORELCIJALSEASEdIRA PC

. Gestionar y dar seguimieñlo adminislrativo al contralo de seguro hasla la
exlinc¡ón de las ob¡igaciones juridicas de las panes bajo elmismoi

. Presentar al cobÍo las primas qué deba abonar el Tomador bajo e¡

conlrato de seguro y emitirrecibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceEs empresas coñlratadas por CNP Parlners para el cumplimienlo
delcontrato de seguro,la peritacióñ de 106 daños yen su caso,liquidación
de los siniestros a lravés de las empaesas a las que se hayan
exlemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniéslros, provisio¡es técnicas e inversiones;
, Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible lraude de forma

previa a la sugcripción del contalo de seguro o en cualquior momento de
la v¡genc¡a del mismo, incluyendo, hebida cu€nta del inteÉs tegitimo que
ostenta la Eñtidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con fcheros comunes para evitar fraude en el seguÍo y con
ficheros sobre solvencia patrimonia¡ y cédito;

. Cumplir con obl¡gaciones previstas en Ia Ley, incluyendo aquellas que
obl¡quen a la Entidad AséguredoÉ a ¡dontmcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón leoal;

. La realización de aslud¡os de lécnica aseguradora en análisis de
mercados objelivos y perlilados con fnes acluadales para la
deleminacjón de la prima en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su c¿so. de forma centÉlizada los recurEos informát¡cos
(aplicaciones, Servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes admini§lralivos rntemo§ denlro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Parlñer§.

. Remitirlé comunrcacionés comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a ¡os contratados a través de coneo postaly/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratemlentoE adlclonale3 podemoa rcál¡zar?
Adicionahente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitiíe ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os elecliónicos, así como
informacióñ sobre productos d¡stintos a los contratados, ¡flfomación sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya á l¡evar a cábo (éntre les
que podrán figuraa, c¿mpañas, proyeclo§, sorteos, concursos, evento§ de
cualquier tipo y temática), ia realización de encuestas de satisfacción y
énvío de ñewslette6 (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con frnes come.c¡ales y de ñarketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar producto8 en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Durant6 cuánto tiempo trataremoa su6 dato6?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mientras se mant€nga la
relacióñ mercañli|, salvo que Gvoque su coñsenlimiento o se hubiera opuesto
con añtedoridad, eñ su caso y una ve¿ finalizada, durante el pla¿o de
conservación legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier momeñto
dichos plazos enviando uñ coreo el€citrónico á cxalquiera de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Traiamienlo.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para rEmitirl€

oferlas comerciales de CNP Partnerc por medios electónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los contaaládos, iñfomáción sobre
las aaciones de ma*et¡ng que CNP Padners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán llgurar, c¿mpañas, proy€clos. sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realizaciófl de encuestas de satisfacción y

envio d€ newslellers (todo éllo ¡ñcluso por medios electrónico§).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles

con fnes comerciáles y de ma*eting con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecuaa las
corhunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en 106 dos páíafos antefiores podrán l¡evarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposición da conformrdad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡l¡ta sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legitmaclón pa.a altratsmignto do sus datos
¿Por quó podÉños tfatar rus dato! poraonalea?
Sus datos poddn ser traiados paÉ la ejecución de su contralo de seguro.

En caso de negal¡va a facil¡iar dichos datos o a que sean lratados, no será
posible la celébración del conlrato de seguro y/o Oestión delcoñtrato.
Adicionalmente, §us datos serán tratados por los siguienles motivos:

'/ Si ha acéptado la cláusula deltratamienlo dé sus datos para recibir
ofer{as comerciales de CNP Panne6 pormedios electrón¡cos asicomo
información soble prod uctos d istintos a los contratados, pará informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar c¿mpañas,
paoyectos, sort6os, concurso6, eventos de cualquiertipo yt6mát¡ca) y/o
loalización deencuestas de satisfacción y newsleflers (todo ello ¡ncluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratedos para dichas
finalidades.

/ Si ha aceptado, la c¡áusula para el tralamiento d6 sus datos para la
elaboración de peafles coñ lSnes comerciales y de marketinq con el
obielode conocersLls prefercnciasy neces¡dades y, eñ su ca6o. y enlre
otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos éñ
ba6e de dichas preferencjas y n€cesidades

Así mismo, podremos lralar sus datos paaa el cumplim¡enlo de una
obligación legal, de acuerdo con lo eslablecido en la nomal¡va que aplique
al contrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Co¡trato de Seguro,
Ley de Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de Eñtidades Aseguradoras y
su Reglaménto de desarollo, Léy de i,¡ed¡ación de Seguros, Ley de
Conercialización a distancia de servicios fnancieros, Reglamento
Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, dé 10 de Octubre de 2O14, por et
que se completa la Diréctiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos
coñunitafios de ejecucjón de solvenda ll, Di.ect¡va UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de
noviembre de 2014, §obre los documentos d€ dalo6 fundamentales
relativos a los productos de iñveÉión m¡norisla vinculaclos y los produclos
de invers¡ón basados en seguros, en sü caso, Real Decreto 158E/1999, de
'15 de oclubre, por e¡ que se aprueba el Reglamento sobró la
instrumenlac¡ón de los comprcmisos por pensiones de las empresas con
los trabajadores y benefciarios, así como c1lalqui€r olra Ley que se
proflrulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Asímismo, se podrán tratarpara los c¿sos 6ñ que exista un interés legítimo
por parlé de la a§6gu.adora.
Doaünat¡riog
¿A qu¡ón ss lg va a comunlcar Gús dato!?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de c¡munic¿ción de los
dalos, sus datos se van a comunicár a las empresas del grupo al que
p6rleñéce CNP PARfNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, interm€diación á través de inlemet, y plañes de
pensioñes, informarle sobrc ácciones de maftet¡ng (entre las que podrán
fgurarcampañas, proyectos, sortéos, coñcuGos, ever{os decualquiertipo
y temática) asi como envio de ñewsletters, por o]alquier medio (entre olros,
postal, teléfoflo, e-mail):

. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE,

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.

. AEIOYOU COI4MUNITY. S,L,

. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado osiá cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARfNERS.
Asi mismo, sus datos podrán 6er comunicados en caso de cesión de
cañera, fusión, escisión y transformaclón.
La trañsferencia lnternac¡onal de Oatos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo 6iempre y cuando las mismas estén
incluidas en elámbito de las Normas Corporativas Vinculant€s delGrupo
Salesforce, qué ofBcen un nivel de protección equiparable al español y

contaÉn conlodas las gararfias y medidas para salvaguardarla seguddad
de sus datos.
f\¡antendÉmos actualizada la infoÍración sobre transfercnc¡as
iñtemacionales que se vayan a lealizar en un fuluro en nueska webl
https J,vww.cnppartners.és/politica¡e-privacidad/
Derechoa

¿Cuáles son sua dercchos cuando nqs fac¡lit¡ sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
dalos pérconale6 que les coñcieman o no.
Las personas inleresadas lienen deÉcho e acceder a sus dalos personales
(d6rocho de accolo) asicomo a solicilar la reclafcación de los datos iñexaclos
(derocho do rectlflcación) o en su caso, su sup@sión cuando, entÉ otros
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CONDICIONES PARTIGULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NOi¡BRE OE LA ÁSEGIRADORI: CNP PARINEiS OE SEGLJROSY REASECURCS, S1
IIEDIADOR: CAIALMENDRAIEJOOBSVSL.dmúi¡da6 Ayda S¿rAitono.ri -06200

dúi. l¡d, «i ClG¿ do sü Jffim 21 . 23011 M.dl¡ (EeJlá)
Arur,dqo lE dia)- E9.ña

ilATURTLEZA oEL f,lEsco CUBEqTO \oVJa
CollCEPlO POR EL CIJAL sE ASEGU&A ,s.-.ñt¡ piop,a

molivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delern¡nadas circunstancias, los interesados podrán solicltarla ¡imitación det
tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o Ia defensa de reclamacion€s (dorecho a ta llm¡taclón dol
tr.tamlonto).
En deteam¡nada8 clrcunStancias y por motlvos rslac¡onados coñ 6u
8ltuaclón partlcular, los ¡ntorssados podrán oponsrae al lratam¡ento ds
su3 dato3. CNP Partners dejará do trstar lo8 datos, Balvo qug obedozcan a
mot¡vos legíümoú o ol o¡orc¡c¡o o dofonsa de posiblss ruclamaclones.
De igual rnodo, tiene derecho a revocar su consenlimienlo (dgrecho do
revocaclóñ dol con!enüm¡ento)
En elcásode que solicite la portab¡lidad de susdálos a otra enlidad aseguradora
(derocho a la portab¡lld.d do lo8 datos), se podrá realizar, p6ro siempre que
cumplan con los aequisilos para que se puda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plalafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
roalizar si afectan a dalos de salud o se lralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer lodos eslos dercchos a través de la sigu¡eñte direcc¡ón de e-
ñail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.

Si prefle¡e enüarnos su petición por correo ordinario:

CNP Panners d€ seguros y easeguros S.A
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madñd
Por favor, no olvide iñdicar que se pone en contaclo con nosotros en
re¡ación a la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactor¡amentB e sus pelicioñes o qubre
presenlar una reclamacióñ lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes ¡ndicado pero dirigido al Servicio de Atenc¡ón de Rectamacion€s. En
lodo caso, puede acudir a la agencia €spañola de protección de datos que
es la auto dad enca€ada de velarpor elcumplimiento de sus d€rechosen
esla maleria. En su página web puede eñcofltrar i¡formación adicional y
complementaria sobre lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su
pág¡na web: htlps:/ 

^/ww.agpd.es/portatwebagpd,(ndex,ides-idphp.php

POR FAVOR, LEA AfENfAMENTE LA INFORMACIOIi OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ OE ACUERDO. ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORIVIE SE IT.¡DICA A CONTINUACIÓN:

Oobe autorlzar el uao de Sut detoa do !alud en caao do sln¡estro. oa¡E la tramltlción. porllaclóÍ v liqu¡daclón dol m¡smg. dEdo ouo da
lo contraflo no 6E oodá olocular el contrsto:

tr Acepto, conforme a lo anterior al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP PartneÍs para la tramilación y liquidacaón del siniesiro

Si acepta lo siguiente, 6us datos podrán ser tratados para remit rle ofertas comercial6s de CNP Partneas por medios electrónicos, asi como infor-
ñáción sobre productos distintos a los conlratados, inforñación sobae las acciones de marketing que CNP Partners vaya s llevaÍ a cabo de
cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eveñlos de cualquier tipo y temática), lá realización de encueslas de satis-
facción y envio de ,elvs/elters (todo ello incluso por rnedios eleclrónicos).

E Acepto el tratamiento de mis datos para rcclbir oferlas comerciales por medios eleclrónicos, información sobre produclos distintos a los con-
katados, Sobre accjones markeling, rcalización de encuestas de satisfacción y envÍo de newsletters (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otaas empaesas del Grupo alque pelenece CNP Panners para que te puedan ofrecer
información comerc¡al sobre sus productos y servicios, rea¡ización de acciones de maaketing de cua{quier lipo (entre okas, campañas. proyectos.
sorleos. concursos. eventos de cualquier lipo y temática). asi como envio d6 nolvs/eller§, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail) +info información adicional

tr Acepto la comunicación de m¡s datos a l8s empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de marketing y
recepción de new§letler§ (por cualquier medio).

Si acept¿, sú§ datos podrán ser lratados para la elaboración de perfles con fines comerc¡ales y de markeling con el objeto de conoceÍ sus
prefereñcias y necesidade§ y, eñ su caso, y enlre otms, adecuar las comunicacioñes comerciales, diseñar productos en base de dichas prcfereñ-
cias y necesidades.

E Acepto el tratam¡ento de mis datos para la elaboración de psrflles con fnes comerciates y de marketing.

1d19,1ko39!l §e3rdo !brod.S@Édad6s,foio t95hoFi.3¡?3{ lrs taN F Á 20531315 Cle 
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

ilor€RE 0E L^ A§ÉGIÁÁDOM: CñP PARIñERS 0E SEGUROS Y REASEG1JfiOS SA
l€olAooi: CA.]aLir[NDnALEJ0 08W S L 'iúild¡ Avd¡ Sa A¡h.E rh - C62m

&ñúi adancáfü¡doso J.iJñrñó,21.2301¡Mádüt(E69ú¡l
A mi¡É r+ (8adála) - Ee.ña

|¡ATUR LEZ¡ OEL RIESGo CUEERfo NoVd.
c0NcEFro PoR EL CUlt SE ASEG!R¡: por.!¿ita obqÉ

El presento contrato se rigé por las CONOICIONES GENERALES, por la3 CONDICIONES PARTICULARES y por to3 anexog y Apéndlcos que em¡ta ta
Enüdad Aseguradora, y quo, on au coñjunto, const¡tuycn ol Contrato d€ S6guro, carsclendo do valor y efscto por sepañdo. Láa cláusr¡las de las
CON0ICIONES GENERALES son desarrolladas y, eh .u ca8o, modif¡cadas po, osta6 CONDICTONES PARTICULARES. En cago ds d¡screpancla entr6 to
establEcldo on la6 CONDICIOI.¡Es GENERALES y lo pactado oñ las CONDICIONES PARTICULARES, p¡evatocorán 6stas sobrc aqué[a6, satvo quo d¡cha
dlscrepancia dorive de pactos contra la ley, la morál o el ord6ñ público, en cuyo caso ao e¡tohderán nulo3 d6 pleno d6recho. lgualmgnto las preGertes
CON0ICIONES PARIICULARES son ém¡t¡das tomando como bá36 lá3 declamciones del tomador, €l cuo6t¡oñario médlco o en ceBo de ser a9¡ rsquor¡do
por la compañla aseguradora do acuerdo con laa pruebas quo 3e conslderon necesar¡as para una corrocta valorác¡ón del r¡e3go.

A los oroctos de lo d¡spuosto en los adculos'122 y 124 Réal D€c¡oto '1060/20i5, de 20 de nov¡oÍrbre ds Orden.c¡óñ, Superv¡s¡ón y Solvencla de las
Entldade8 Aseguradoras y Roagoguradora3, ambos lnclu¡dos, el Tomador dél Soguro reconoco hab6r rec¡bldo, en la mlsma locha y con antér¡oridad a
la colsbrac¡ón del pre§ente conti:lto, t¡ota lñfomat¡va comprensiva do tod06 los aspectog relativos al prusenle Seguro que so contemplan on lo3 citados
prÉceptos reglamgntarios.

El Tomador del Saguro doclara expresamonis, con su f¡rma al p¡g dol presente docurnénto, recibir junlo a estai Coñdlciones part¡cularo3, las
Cond¡c¡ones GoneÉleÉ, y declara exprosarnonto acoptar y entender toda6 y cada una de las exclus¡one; y cláusulas l¡m¡tat¡vas de los dorcchos dol
a§€gulado conten¡das en ol prssonto cond¡c¡onedo y résaltadas en letra ''negrita", dejando constanc¡a sxpresa de hab€rlas examinado dqten¡damgnte
y de mostrarse plonaménto coñformo con las mismas.

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

M D. Santlago Domínguez Vacag
D¡Éclor G.neral Adlunto0

HtrstclHljs, sÁ.-c¡ro¡116 s¡ Jsrón]tu, 2l l MU}(IU (r§PANAt- r +3.915?+3400 ¡ .34S1524340
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EL TOMADOR DECLARA COI{OCER Y ACEPfAR QUE LAS PRESENÍES COI{OICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIfIOO CON ANfERIORIDAD,

Loído y coñfoñne,

Hecho por dupllcado, en I I hojas lnsoparablss erpedldas porambaa caras, or SANTAAMALlAa0TdeJun¡ode20l9
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NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)
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CNtr PARTN ERS

¿

OITAFE DI LA ASEGUAAOOAÁ:I CNP PAFTNERS OESEGUBOSY ¡EAsEG]JFos sA
{¡E0ra00¡ cAJALl,'Eñ0RALEJO03SVS.L,&¡É¡á¡laúnAvd¿ S¡nAnbio !h o6¿00

d.ñhrr¡¿d. I cáñcó d. sn J.ú'ñ0. ?t , 2301a Mldrid (839áñr)
Ar¡hdr¡.F G.d¿io, - E!p!\a

N^.IUFALEzr DEL AESeO CUBtEFf O: Ho vd,
CoUCaplO PoREL CUrL SE ISEGIJEA: Portumtáprop¡

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUBOS, S.A. hace enlrega
de la presente Nola lnformaliva al potencial Tomador/Asegurado del
conkato de seguro denominado "Protección Hipolecario", con
anterioridad a la celebrac¡óñ del mismo, en cumplimienlo de ¡o
establecido en los arliculos 122y 124 del Feal Decreto 1060/2015, de
20 de Nov¡embre, de ordenación, supervisión y so¡vencia de las
entidades asegu¡adoras y reaseguradoras.

1. DENOMINACIóN SOCIAL Y FOBMA JURIDICA DE LA
ENTIDAO ASEGUBADORA

CNP PARTNERS DE SEGUBOS Y REASEGUBOS, S.A., inscrita en et
Regislro de Entidades Aseguradoras por Orden l,llinisterial de t3 de
Septiembre de 1978 con el número C"559 con domicilio social en Carrora
de San Jerónimo 21 , 28014 lr4adid, es quien asume la cobeÍura de los
riesgos objeto de esle contralo y garanf¿a el pago de las presiaciones
que cor€spondan con arreglo a ¡as cond¡ciones del mismo.

El contro¡ de la aciividad de CNP PARTNEFS OE SEGUBOS y
REASEGUROS, S.A. (en adétante CNP PARfNEBS) coresponde al
l\,linislerio de Economia y Compelitividad del Estado Español, a lravés de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES

El presenle contralo de seguro se encuentra sométido a la Ley
50/1980, d6 I de Oclubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 2Ol2015 de
14 de jufio de ordenación, supervisión y solv€ncia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Beal Decreto 1060/2015, de 20 de
ñovieñbre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la pól¡za y en los reslanles documentos
contractuales.
El régimen de las reclamac¡ones será el previslo en e¡ artículo 97.5 de
la Ley 2012015, de 14 de julio, de ordenación, slpervisión y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseglradoras y disposiciones
concordantes.
El Servic¡o de Oueias y Reclamac¡ones de la Entidad Aseguradora,
dom¡ciliado en la Carrera de San Jerónimo ae 21, 28014 ¡,4adrid, y con
d¡rección d€ coreo eleclrónico reclamaciones@cnpparlners.eu,
iramilará y resolverá cuantas queias y reclamacjor¡es l6 sean
formuladas por 6l Tomador, los Asegurados y Beneficiarios. asÍ como
sus derechohabienles, en primera instancia y lras su Iesolución por
dicho departamento podrá sequirse la tramitación ante el Defensor del
Clienle, D.A.DEFENSOR, S.1,, domicil¡ado en c/ Velázquez ñr 80 10 D
28001 [¡adrid Tfno. S13104043. Fax 91308499] rectamac¡o¡es(óda-
defensor.oro
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración
nécesaria en la i¡strucción del proced¡miento de reso¡ución de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciofles que el Delensor
del Clienle 6mita y que lengan carácter v¡nculante para la misma
La presenlac¡ón de reclamación ante el D€fensor del Cl¡enle asf

como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela jüdic¡al, el
recurso a olro mecanismo de solución de co¡fl¡ctos. n¡ a ¡a protección
adñinistrativa.
El Serv¡cio de Quejas y Beclamaciones y e¡ Defensor del Cliente,
actuarán en la resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones, de acuerdo
con lo ostablecido en su Reglamenlo qué estará a disposición de los
inleresados en las of¡cinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y
que les será lac¡litado en cualqu¡er momento.
En caso de desaclerdo con la resolución del Servicio de euejas y
Reclamaciones y/o del D€tensor del Clienle, o si no hubiera obtánidó
resplesta en el plazo habil¡tado legalmente, el iñteresado podrá
dir¡girse al Servicio de Reclamaciones do la Dirección Geneial de
Seglros y Fondos de Pensiones, con domicilio en e¡ p, de la
Casiellana no 44, 28046 [¡adrid.

Sólo podrán contrátar la presento póllza de Seguro las porsoneg
,ls¡ca3 que 16únan lea siguientos cond¡clonesi
1. Ser tltulares de un préstamo h¡polecar¡o, formallzado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haberss adherldo a la póllza mediante la f¡nña de lag

Condlc¡ones Particularos.
3. Haber pagado la prima únlca.
4. Oue la edad del Tomador/Asegurado esló comprendlda entte log

18 y los 60 años Én la lechs de efocto.
5, Encontra,s€ en eglado do bugna sglud, sin s¡ntoma de

.nlErmedad, y no padécer nlnguna enfsrmsdad de carÉcter
evolut¡vo n¡ estar, €ñ la Fe€ha de Electo del Segurg, en situación
de lncapaclded Temporal, tal y como ésta que¿a defin¡da 6ñ las
prosentos Condic¡ones Partlculares.

6. Cotlzar a la Segur¡dad Soc¡al o estar en s¡tuaclón de alta en
mulualldad, montopío o lngliluc¡ón análoga que la legislaclón
dete¡m¡ne.

7. Además para la cobertura de pórd¡da lnvoluntaria de Empleoi
No conocor, o estar en situaclón do conocer que se va a
produclr la extinción o suspeñslón de su relaclón laboral por
cualquiers de las c¿usas que darian derocho a la plestac¡ón de
Pérdida lnvolunlada de Empelo er basa a osta póliza.

8. Además pa¡a la cobértura del rissgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talizaclón:
No padecer ninguna enformsdad de carácler ovolutlvo.

4. COBERTUHAS Y DURACION DEL CONÍRATO DE SEGUFO

CNP PARTNERS DE SEGUROS y BEASEGUROS, S.A., garañtiza
en los téminos previslos en la Póli¿a, los riesgos qu€ a coniinuacióñse iñdican len¡endo en cuenta ta situac¡ón taboral del
lomador/asegurado en el momento en el que se produzca el siniestro.

3. PERSONASASEGUFABLES

La Suma Asegurada será 6l porcenlaie de cuota asegurada sobre la
cuota ordinaia mensual del préstamo vinculado a esta póliza ds seguro
que, en el momanlo de producirse el sin¡eslro, estuv¡ese pagando el
asegurado.

Se eñtendsrá que no lormrn parto d€ la suma asegurada de la
presonto póllza lo9 ¡nteresos rcmuneralor¡os, coñ oxcluslón, por
tanto, de los ¡ntorsses dg demora y do cualesqulera otros gastos,
com¡slones o pagos que deb¡era hacer el Tomador/Asegurado en
cumplin¡ento do lo pactado en el contrato de prégtsmo vlnculado a
esta Pól¡za.

El impone de la surña asegurada no será super¡or, en nlñEún caso,
al importe máximo de 1.m0 €.

4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

Cualquiera de ¡as partes conlratantes eslán facultadas para ejercitar sus
acciones ante los órganos jurisdiccionales, débiendo recunir al Juez del
domic¡lio del Asegurado, que será el único competente para el
conocim¡ento de las acc¡ones d€rivadas del conlrato de seguro, sin que
proceda pacto en contrario. En elcaso de que el domicilio del Asegurado
radicara fuera de España, éste deberá des¡gnar uno dentro del Estado
Español.

A los efectos de la presentg póliza la Pérdida lnvolúntada del Empleo es
la siluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo irabaia¡
remuneradamente por cuenta 4e¡a, pierdan su eaflpleo o vean reducida
su jornada de trabajo en un 50"/o y sean pnvados de sJ salano por causa
distinla de su voluntad. a ercepcrcn de los tuncionarios publicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses contjnuos con un contrato laboral
de duracrón indeinida en la ernpresa en la que cause baja. con L¡a
jornada no inreñor a 25 horas semanalgs cotizando en ét Regimen
General de la Seguridad Social y estar registrado en el Sárvicio
PúUico de Empteo Estaral. como tolalmirte desempteado y
buscando aclivamente un nuevo lrabajo.

b) Estar recib¡endo prestaciól pública por desempteo det Servicio
Público de Enpleo Estatal (Desempleo er su nivel conlnbütivo que
otorga elSérvicio Públ¡co de Empteo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de ¡ncurir en la situaclrn de Desempleo, el
asegurado se encuentG cobrando una prestaoón pública derivada de
una incapacjdad temporal como consecuencia de contingencias
comunEs, dicha prestación se asimilará a efecloc de esta garantia, a la
Pr€slación de oesempleo en su nivel contñbutivo
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El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
perÍodo completo de 30 dfas naturales coñsecutjvos en situación de
desernpleo del Tomador/Asogurado, compulados a parlir de la fecha de
suspensión o exlinción de la relación laboral. De no permanecer los 30
días consocul¡vos 6n sltuaclón de Pórd¡da lnvoluntarla del Empleo,
la Entidad Aseguradora no abonará csnt¡dad ¡lguna.

La suma Esogurada se abonará al Benelic¡arlo deslgnado en la
presente Póliza con el lim¡te már¡mo de 12 pagos consocut¡vos o 36
pagos olternos en total y siempr€ que d¡cha s¡tuaclón de desempleo
ocurra duranle la v¡gencia del seEUro, haya transcurr¡do el per¡odo
d6 carenc¡a, y se produzca por Elguna de las sigu¡entos
circunstanclas:

Exl¡nc¡ón de la Reloc¡ón LEbo¡al:

a. En vinud de expedienle de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre

que eslas causas delerminen la extinción del contrato de lrabajo.
c. Por despido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución volunlaria por pane del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los arliculos 40.1 (movilidad geogralica), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modilicaciones sustancja¡es de las
condic¡ones de kabajo), 45.1.n (por decisión de ¡a lrabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violen.ia de género) y 49.1 j) (exlincjón por incumplimiento del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.0.L.?2015 de 23 de
oclubre).

l. En virlud de resolución judicial adoplada en el seno de un
procedimiento concUrsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en viriud de exped¡ente de
regulación de empleo, resolución judicial adoplada en el s€no de un
procedimiento concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada
dé lrabaio por dicha causa-
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en
que el Asegurado reañude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los términos descritos por la nomaliva laboral
española.

4,2.INCAPACIDAD TEMPORAL

A los electos de la presenlo póliza se entenderá por lncapac¡dad
Temporal la alteración lemporal (situac¡ón lísica reversib,e) del estado de
salud de¡ Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un
accidente o enfemedad, y que delemina la impos¡bilidad del
Tomador/Asegurado para eiercer temporalmente su aclividad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su volunlad.

Estarán asegurados frente al ñesgo d€ incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurir en dicha situac¡ón
tuviera la condición de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régimen disiinto al Rég¡men Generalde la Seguridad
Soc¡al, trabaiadores por cuerta aiena con un conlrato laboral temporal,
lrab4adores por cuenta ajena con un conlralo laboral indefin¡do que no
eslén cub¡enos por la garantía de Pérdida lnvolunlaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accid8nts o la enfemedad que de¡
l,Jgar a la referida incapacidad lengan su origen u ocurrE¡n con
postedoridad a la Fecha de Efe€to y sin perjuicio de lo establocido
respecto al pedodo de carenc;a.

El Asegurado, en el r¡omento de la contratación, debe enconirarse 6n
buen estado de salud, s¡n sintoma d6 Énfem€dad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evolut¡vo ni s€r litulares de una prestación
periódica o prestación por inval¡d€z.

La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por
cada perÍodo complelo de 30 días consecutivos en situación de
lñcapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y un. vez tr.nscurrido
el periqdo de carencla iniclal, los pagos sucesivos por esta preslación
se reali¿arán por cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos en los que elTomador se encuenlre en dicha situación. Oe
no psrfn.noosr los 30 días consecut¡vqs en s¡tuaclón de
lncápac¡dad Temporal, la entldad agggurgdora no abonará cant¡dad
alguna.
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El derscho al cobro de la indemnización cesará En €l momento Bn que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o rea¡ude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cu€rla prop¡a, aún de maflera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su tolal curación s¡empre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenla prop¡a, y lambién si su estado pasa a
ser de lncapacidad Pemanente en los lérminos descñtos por la
normaliva ds la Seguridad Social españo¡a.

El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando e¡ Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobrevi¡¡era a una nueva enfermedad a la ¡nicla¡mente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Benef¡ciado designado en las
presenles Condiciones Particulares con el límile máx¡mo de 12 pagos
consecllivos o 36 pagos allernos en tolal y siempre que dicha siluación
de lncapacidad Temporal ocuna durante la ügencia del seguro y haya
lranscunido elpeñodo de carencia.

4.3.HOSPITALIZACION

A los efeclos de la presente pól¡za se entendeÉ como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado dltrante más de 24
horas en un establecimiento hospilalario en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la finalidad de somelerse a
lralamientos médicos o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que e¡ el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no
resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaia del
empleo ni para la de incapacidad tomporal, es decir aquellos
TomadorelAsegurados que en elmomento de producirse elsiniestro
r¡o lengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por
cu€nta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de
la contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan eslado
de baja por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en los
24 meses añleriores a la adhesióñ.

La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciaño de la presenl€ póliza, de
producirse la hospilal¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez aloanzado un p€dodo de 7 dlas de probada Hospit¡llraclón
y una v€z llanscunldo el pgfiodo de caronc¡a ¡nlclal. LoS pagos
sucesivos serán por cada periodo compl€to de 30 dias naturales
consecutivos dicha siluación. D6 no pemsnecer los 7 diag
consscutlvos, en sltuaclón de Hgspllallzgc¡ón, la entldad
aseguradora no abonará cantldad al0una.

La suma asegurada se abonará al Beneflciario designado en las
presentes Condiciones Pañiculares con el limlte máxlmo de '12 psgos
consecut¡vos o 36 pagog altsrnos on tolal y siempfe que dicha
situación de lncapacidad Temporal ocurra duranle la vige¡c¡a del seg!ro
y haya lranscurido elperiodo de carencia.

Las coborturas d€ Pérdlda lnvoluntrada ds Empleo, l¡capacldad
Temporal y Hospllallzación son oxcluyonlgs entre s¡ dopsndlondo de
la s¡tuac¡ón laboral en la qu€ sa oncuentre ol Tomadgr/Assgursdo €n
€l momgnlo ds produchge gl sinleslro, por lanto cuando un
Tomador/Aaegu¡ado e9té cub¡erio por Pérdlda lnvoluntrr¡a do
emploo no podrá estar qubierto por lncspacidad Temporal, nl por
Hospllall¿Eslón s lgualms¡ta cn ol rBsto de los supuostos en que el
Tomador/Asegurado puoda €star cub¡sno por lncapacldad Tomporal
y Hospitallraclón.

5.- PEEtOOOS OE CARENCTA tNtC|AL

. Para la garanlia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 días naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A electos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del sinieslro ha transcurido el pericdo de
carencia ¡nicial, se entend€rá que la siluación de desempleo se
prodLlce en la fecha gn que se produzca la extinoión o suspens¡ón de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acredilado por el Servicio Público de Empleo Estalal u
organismo público que lo sustituya.
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Para la garantia de lncapacidad Temporal se estableco un periodo
de carencia inicialde 30 dÍas naturales, a contar desde la leoha de
etecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momenlo del
acaecimiento del sinieslro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial, se enlenderá que la situación de lncapacidad lomporal se
prodLlce eñ la lecha en la que la enferm€dad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnoslicada por facullativos de la
Seguridad Social, Nrulua o lnstitución análoga o médico o facultativo
autorizado y así lo ratifiquen los seNicios médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carencia inicial alguna.

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡smpo y forma
oporlunos contra la declslón empregarial, salvo por extlnción de
contrato de.ivada ds expedlente de regulac¡ón d€ empleo o de
desp¡do colectlvo o basado en las causas objetlvas prev¡stas en
el artículo 52 del Eststuto de los Trabalador€ (B.D,L.?2015 de
23 de octubre).

b) Cuando 9u cont¡ato ds trabalo se exflnga por Jubllaclón del
empr$ario empleador lndlvldual del Tom.dor/Ascgurado o por
explraclón d6l t¡rmpo conv€nido y/o flnal¡zaclón de la obrc o
sery¡clo obJoto del contrato.

c) Los trabaiadores lllgs de carÉctor discontlnuo en los periodos
Eñ que ca¡ezcan de ocupaclón electlva.

d) Cuando, declarado lmprocodenle o nulo el dssp¡do por
señtencla fl.me y comunlcada por el empleador la lecha de
relncorporaclón al trabalo, no se elerza tal derecho por parte del
Tomador/Agegutado o no se haga uso, en su @so, de las
acc¡one3 prev¡stas en la leg¡slaclóñ vlqente.

é) Cuando no hayan sol¡citado el relngreso 8l puesto de trabaio eñ
el caso en que la opclón enlre lndemn¡zaclón o readmlslón
corrsspond¡ora al trabalador g 3e estuviera 6n excedencla y
vonciera el pélodo llJado pam la m¡sma,

0 La extlnclón del conlralo laboral durante el perlodo de ptu€ba, la
lub¡lac¡ón antlc¡pada y el paro parclal con una reducclón ¡nler¡or
al 50% d€ su lomada laboral, o cuando la indsmnlzac¡ón por
despido conslsla en una renta t€mporal paEadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en le que el trabaladot acceda a la
jub¡lac¡ón (pre¡ubilac¡ón)-

g) Sl Bl Tomador/Asegurado t¡ene derEcho a p€rcibir un salárlo por
part6 del empleador, se exceptúan de este supuesto tos
complementos galariales pactado§ colect¡vamenle en los
oxpedleñtes de suspens¡ón dsl contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemnlraclón sea menor del 50% de la
legalmentc establec¡da.

¡) Cuando el trabalador cese voluntar¡amento su puosto de rabaio.
¡) Cuando la ext¡nclón del contrato sáa declatada ptocedente por

sente¡cla f¡me, o slsndo asi notlflcado al Tomador/Asegurado
por parl6 dol ernpresarlo, egte no haya reclamado en ttompo y
fo.ma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho á desempleo dol n¡vel coñtrlbuilvo det
Servlcio Públlco de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prestaclón de Oesempleo ds n¡vet contrlbutlvo delSEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asogurado se acola volunlarlamehte a un
Exped¡ente do Begulaclón de Empleo.

n) S¡ la Bolac¡óñ Laboral del lomadodAsegurado lo luora con una
ompresa propledad del ámbito famll¡ar de ésto hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o af¡nldad, asi como en los casos en
que el Asegurado o un fam¡lia. suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o e¡ tsrcer grado dg alln¡dad fuera el
admln¡strador de la empresa; y tamb¡én sl el
Tomador/Asegurado luera soc¡o con prosenc¡a o representaclón
dlrecta en los órganos de admin¡straclóñ de la Soc¡edad.

lncaDacldad Temporal v HosD¡tal¡zaclón:

No tiene¡ la consideración de Hospilalización nide lncapacidad Temporal
y, consecuenlemenie, no se pagará prestació¡ alguna en aquellos
sinieslros que resulten o sean consecuencia d6 las siguientes
siluaciones:
a) Enlermedad€s, les¡ones y compllcac¡one3 causadas dlrecta o

¡nd¡reclamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derlvadas de la real¡zaclón d6 actos notorlamehte temerarios
que entrañon gravea rlesgos para lE salud.

b) El embsrazo, parto o aborlo ásf como lo3 perlodos de descanso
voluntario y obllgatoalo que procedan en cáso de mat6mldad,

c) Las producldas cuando el Tomador/As€guñado se encuentrg
bajg la lnrluencia dol alcohol, drogas tóxicas o $iupefac¡entos;
Ios que ocurrañ en egtado de perturbaclón mental,
sonambullsmo o en desaflo, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de lsqit¡ma dofenga; así como los derlvados de una acluac¡ón
dellctiva dél Tomador/Asogurado, declalada jud¡c¡almente, o su
res¡Stencla a ser delen¡do.

d) Cualqu¡er snlsrmodad, dolenc¡á, estado o ¡es¡ón por la qué el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o ttatamlento
do un médlco en los '12 msses anteriores al inic¡o de la
cobertura de la prosonte pól¡2a con anter¡oridad a la
coniralac¡ón a la póliza, asl como lás secuelás produc¡das por
ellas, asl comg los defectos ds nac¡mlento y las enfermedadss
coñgéniias.

Para la garantía de Hospilalización se eslablece un peñodo de
carencia i¡icial de 30 días nalurales a contar desde la fecha de
eleclo del seguro. A electos de comprobar qué en el momento de
acaecimienlo del sinieslro ha lranscurñdo et periodo de care¡cia
inicial, se entenderá que la siluación de Hospilalización se prodlce
en ¡a f6cha qua apare2ca consignada en el informe de ¡¡greso en el
correspondienle establecimienlo hospitalario en el que el
TomadorÁsegurado se encuenlre i¡gresado.

ENTBE DOS SINIESfROS

En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguienies a una situación anlerior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parle de esta pólaza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
eslado vinculado de loma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cu€nta 4ena por un perfodo mínimo de 180 días nalurales
ininlerumpidos y haya superado el periodo de prueba estauecido
correspondienle a su nueva relacón laboral, En caso conkaño no se
pagará canlidad alguna.

En el supueslo de producirce lncapacidades Temporales subsiguienles a
una anlerior lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevameñle al pago de
preslaciones lranscurridos 180 días nalurales, inlnterrumpidos en
siluación dé alta e¡ él régime¡ córéspóndienle, desde el fin de la última
incapac¡dad temporal siempre que la enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemñización po¡ parie de
esta póli¿a. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enleamedad distinia la aseguradora procederá nuevamenle al pago de
prestacio¡es cuando hayan lranscurrido 30 dfas nalurales ininlerrumpidos
en sturación de alta en el régimen correspondienle, desde el fin de la
úllima incapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsigu¡enles
debidas a causas accidentales no habrá periodo d€ carencia.

En el supuesto de producirse Hospilali¿aciones sub6iguienies a una
anledor a la Hospilalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de preslaciones
transcuridos 180 dias naturales ininlenumpidos, si enconlrarse eñ
siluación de Hospilalización lal y mmo se descdbe en la presenle póliza.
desde elfñ del úllirho alla hosp¡lalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondieñte prestación siempre que la
enlemedad causarte sea la misma que originó la Hospitalización que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

Cuando la Hospitalización Sub6¡guiente se deba a una enfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevamenle al pago de prestaciones
cuando hayan transcurddo 30 días naturales ¡ninterrumpidos s¡n
encontrarse en shuación de Hospitalización,

Eñ el supuesto de producirse Hospilalizacioñes subsiguienles debidas a
causas accidental6s no hábrá periodo de carencia.

6.. EXCLUSIONES A LAS GARANTiAS DEL SEGURO

Pérd¡da ¡nvoluntarla del Emoleo:

No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluniaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquier¿r d6 las
siguiénles situac¡ones:
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CNP

NOTA INFOBMATIVA
SEGUBO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

LA ASEGU¡^ooñ^] CNP P FTNEnSDESEOIIFoSYnE SEGUAOE SA.doñotad¿!rCsr.6doSeJllú¡Lmo.2l.zs0t4M¡d¡d(E¡oaña)
c AJAIM EÑofi ALEJo 0 BSV S.L. t oh.rr¡rh oi Ar da 5a A ¡t@ o 3h - o62to A[Indñt.lo (3¡óEó, Espaia

IIAfURALEZADELFIE§OOCUBIERTO NOVd¡
COrlCEPtoPoR ELCUAL SE¡SEcUBt Porcuoih prop¡

e) Las lntorvsncloñes qulrúrglcss y tr¿tam¡snto9 márlcos y/u
odontológlcos que no sean esancialgs por ra¡ones médlcas y
s€an demandados por ol Tomador/Asegurado por ra¡ones
pslcológ¡cas, personal€s y/o $tátlcas, glsmprc que no s€ d€ban
a socuelaa de accldcntes produc¡dos con postarioridad a la
lecha de efe€to de la cobortura dol soguro,

0 Dolor lumbar, csrvlcal, dorsal, sacro y clálico, asÍ como
cualqu¡€r otro proceso patológ¡co gue tenga como
mgnlfeglación únlca el dolor, §alvo quo exlstan evldencias
ob¡6tlvadas por sstud¡os médlcos complemEntalios (rad¡ologías,
gammagralfas, 99cáneres, T.A.C, etc.) quo d€mugsirsn la
exlstencis de allerac¡onos y losionos que iustlllquen el dglor
causa de l¡ lncapac¡dad lgmporal,

g) Csfaleas, snfgmodados ps¡qu¡átricas y mentales, lncluyendo 6l
Estrés, ans¡edad, depreslones y afscc¡onos s¡m¡lar€s, aun
cuando d¡chas enlermodades y afecclongs haya¡ sldo
d¡agriost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡allsta
(ps¡qu¡alra).

h) Las enfemedades o les¡ones dsrlvadas de la práct¡ca
proles¡onal de cualqu¡or deporte, de la particlpaclón en apueslas
o compgtlclona8, y de la práctlca como Ellq¡onado o proles¡onal
de aclivldade3 de alto riesgo, asi como los acc¡donlcs derlvados
de la conducclón de vehiculos sln ol corfsspond¡ente p€rmlso
expedldo por la .utorldad compolentq y los accldente§ aére09 a
excepc¡ón do lo9 vu€los comerclales on llnea regul€r autoriz8da.

i) Las curas de ¡eposo, tefmales o dletátlcas.
j) Aquellos Asegurados quc eslón pgrcib¡endo una penslón de

inval¡dGz o que eslén tramltsndo en el momento de la
contrataclón del seguro la lncapacidad permanents absoluta.

ExcluS¡ones comunes a tod¿s las oarantfas

Asimismo, el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de ¡as preslaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad T€mporal si la
conlingencia se produce, o se dedva o es co¡secuencia dkecla o
indirecta de:
a) Los rlosgos Extraord¡narlos suletgg a rgcargo obllgatofio a lavor

del Consorclo d6 Comp€nsaclón de Seguros.
b) Log que no den Lugar por Ley d€ Contrato d6 Soguro.
c) Los hechos derlvados do conflictos armados, haya o no

preced¡do declaraclón oflclal de Euerra.
d) Las consecu€nclaa dlrectas o lndlrectas de la reacción o

radlac¡ón nuclearo contaminaclón rad¡sctlva,
e) Su¡cidio o la lentallva del mlsmo duranle la pr¡msra anual¡dad d9

segufo.
0 Los s¡nlestros causados ¡ntenclonadament€/voluntariBmente o

por mala fe del Tqmador/Asegurgdo. La3 consecuanclas de un
acto de lmprudencla tgmeraria o n€gllgsncla gravo del
Tomadqr/AsEgurado, declarado as¡ ludlc¡alments.g) Los sinlestros ocurldos como cons€cuencla do t€mblores de
t¡ona, erupclones volcánlcas, lnundaclones y otros fenómenos
sísmlcos o meteorológ¡cos de caráctel sxtraord¡nario.

h) Lgs producldos antss dB la primera prima pagada.
l) Los Cal¡llcados por ol goblerno ds la naclón como Calamldad

Nac¡onal o calástrole asi como epldemlss y pandgmlgs.
l) Las consscuqnclas do guerrEs o de otras clrcunstancias

e¡lraordlnarlss y aquéllG otros supuestos quo tongan la
cqnsldergc¡ón ds fu€r¿a mayor do acuordo con lo prevlato 6n el
art¡culo 1.105 dol Cód¡go Clv¡|.

7.- PRIMAS DEL SEGURO

EI s€guro se contrala a prima única durante cinco años a contar desde
la lecha de eÍeclo delmisrÍo,

8.- PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participación en Beneficios

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA
La póliza no olorga derecho de rescate fli valor de reducción.

11,-CONDICIONES PARA LA BESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

Duranle la vigencia de la poliza €l contrato de seguro sólo podrá s€r
rescindido en elsupuesto de amort¡zación lotal anticipada de la operación
de financ¡ación a la que se e¡cuerira ünculado el seguro. En estgs casos
se procederá segú¡ lo establec¡do en el apartado 8 de las Condiciones
Parliculares.

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA.
Esia modalidad de seguro no pem¡te la cesión ñi la pignoración de la
póliza a terceros,

En el supuesto de rescisión articipada del seguro, esta tomará electo en
el momento en el que se comuniqug a la Enlidad Aseguradora,
devolviéndose la parie de Ia prima no consumida correspondienie a la
mensualidad en la que s€ produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la pol¡za y liberada la Enl¡dad Aseguradora desde
ese momenlo.

La Entidad Aseguradora podrá resciM¡r el contrato en los siguientes

Por agravación del riesgo. L,na vez comu¡icada esta circunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer u¡a modif¡caclón del contralo
en un plazo de dos mosgs. El Asegurado podÉ aceptala o
rechazarla en un plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá adv€nir de nuevo al
Asegurado, dándo¡6 un nuevo plazo de quince días, transcurridos
los cuales y en los ocho días sigu¡entes corÍuñicará al Asegurado la
rescisión definiliva. La Aseguradora podrá, igualmenle, rescindir el
conkato comu¡icándolo por escdlo al As€gurado denlro del plazo
de un mes, a panir del dfa en que tuvo conocimiento de la
agravación del nesgo.
De conformidad con lo eslablecido en el artículo 15 de la Ley de
Conlrato de Seguro si por culpa del lomador la primera pñma no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a sLl vencimiento, el
asegurador liene der€cho a resolver el contrato o a exigir el pago de
la pñma debida en vía ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto
en contrario, si la prima no ha sido pagada anles de que se
produzca el siniestro, el asegurador quedaÉ liberado de su
obl¡gación.

Si el conlrato no hubiere sido resuello o exlinguido conforme a los
párafos anleriores, la cobertura vuelve a lener efeclo a las
ve¡nt¡cuatro horas del día en que el tomador pagó su prjma.

Oo acuordo con lo establscldo en el arllqulo 22 de la Ley de Contrato
de Soguro las pañes pu€den oponors€ a la p¡órroga dol contrato
medlante una notlllcac¡ón escdta a la otra parle, et€ctuada con un
plazo de dos meses ds anllcipaclón a la concluslón del pododo del
seguro en cur§o cuando la oposlclón a la prórrog8 sea eiercltada
por la Entidad AgEgurador9 o blgn con un mes de antelsclón cuando
la oposlclón q la prórroga sea oiscutada por el Tomador/Asegurado.

12.. RÉclMEN FISCAL (V¡gente en el momento de emisión de la
pressnl€ Nota lnlormatlva para las personas físlcas, puedsn
ox¡st¡r dilerenclas para algunos terr¡tor¡os,)
A reserva de las modiricaciones posteriores que se puedan producir
dlrante la vigencia del conlrato, el mismo quedará somel¡do a la
¡ormaliva fiscal española y, en concrelo, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renla de ¡as Personas Fisicas
(IBPF) y al Reglamenlo del lmpueslo aprobado por Real Decreio
439120A7 de 30 de marzo y deñás disposiciones concordantes qle
las complementen, modiliquen o amplíen.

Todos los tributos que graven 6l contraio de seguro y que sean
legalmente reperculibles. s6rán por cuenla del Tornador-Aseg!rado o
de/los Benef¡ciario/s, según proceda. Los impueslos y recargos que se
deban por razó¡ de este conlrato tributarán conforme a la legislación
vigenle en cada momento s¡efldo por cuenta dsl tomador/aseguradg o
de los beneficiarios según proceda.
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debt Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207253001 000078000000007301

Nombre del Deudor/es
Name of the Debto4s)

DAVID TORRES MORA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accoutlt ñuñber |SAN of the Debtot

ES18 3001 0078 8778 10001420

swtFT / Btc

BC0EES M001

Nombre del Atreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORTANTT: E¡ d€udor qü€d¡ lnfom¿do que, el ld.ítifl.ador dEl A.r..dor rEferen(iado er €ré Mahd¡to pue.tc d¡f!d¡, po¡ .t .¡mb¡o det Cód¡9o de NÉgorto (Sufijo)

d.lmirmo, nlp.rlul(lo alguno €n lo3 ¡rrereres deldeudor.

¡D ñan2glng yout debtt SÉPA ¡htugh ks no¿nc¡.| ¡ñrtlautlon, 9ithoul l¡vohlng varh¡¡oñ ¡n legel ¡d¿n¡\r úcfot ot thts c¿use ar pleJudt e t¿ ¡h¿ ¡ñt..teitt of thz d.b¡or.

Nombru dr la calle y número
Stfeet N¿¡nc end numbetof ¡hc Crcditot
CARRERA DE SAN JERÓNI[/lo, 21

Códlgo portal / Cludad

2E014 MADRID

Pefr
Cou¡rlry

ESPAÑA-SPAIN

ldentlficación del Acreedor

Mediante la firma del preseñte formulário de Orden d€ Doñiciliáción. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a 5u
entidad fiñanciera, para ¿deudar eñ su cuenta los impo(es que .e devengueñ coño coñsecuen.ia de este contrato y, asirñi5mo. autoriza a su eñridad
financ¡era para cargar en su cuenla los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de S€guros y ReaseqLfios, S.A. Coño parte de !us derechos, et

deudor está leg¡timado al reembolso por su ent¡dad eñ los términos y €ondiciones del coñüato sus.rito corJ lá lnisma. La soli.itud de reernbolso deberá
e[ectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fe.há de adeudo efl €uenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su enridad

8y 
'¡gnlng 

lh¡! tuh¿l¿t¿ lórñ, yoú 2u¡hon¿e CNP PAiINERS de Següms f ¡easegutt, s.A-tó t.nd ¡ntaru<¡¡ors ro you bank to dlbt¡ your arcouor ¡he a¡nou\ts ¡h¿¡ ¿ccre at a resut¡

frcñ ¡he da¡e on whLh your account was deb¡t d- You. r¡ghc ¡.gard¡Dg ¡he ñ¿ndale arc exphined iñ e s¡¿r.ñ.ñt that you cen ob¡a\n f.oñ yoúr b¿ñk-

para el Acrcedor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of p¿ymeñ| Recurren t pawcnt

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

07/06/2019

Flrma deldeudor
Slgnature of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN .l ERóNrMo, 2 r - 2 8ot 4 MADRTD

P/e¿se, retum to Crcd¡tot address

CNP PARTNTRS DE SEGURoS Y RE{sEOUROs. S A - Cú«! d! Sú Jdó¡'ñd 2l - 2r0l,t MADR¡D (ESPA,ñA)
R M d. Mr¡nd, rñot.319,libB3 99¡, ré 3r d¿l l'bto d. SÉdid6. tolio t95 tEj¡ n l¡ ¡30 IÚ. lq NtF.

-T. + 1491J243{0{r ¡ +r4slr2¿l,r0l tr$n.irpú1,úi.t

^ 
¡r5r43¿5 Cr,r.Adñvá DGSFP C0559-CrO001
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§
Solventia:

TORRES MORA DAVID (53736256E)

CL 34

064 SÁN'I'Á ÁNIÁI-IA

300t.0078.87.78 l0m¡120 ESr8 3001 m78 8778 t000 1120

citjalme nr h'ale jo

I'IPO DE CUENTA C.C.C. t.B.A.N.
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